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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 1 de agosto de 2001, por la que se
convocan dos becas para la realización de trabajos
de investigación y estudio en la Delegación de la Junta
de Andalucía en Bruselas.

La Consejería de la Presidencia, a través de la Dirección
General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, considera
conveniente continuar con la convocatoria de becas para que
licenciados universitarios adquieran una formación especia-
lizada sobre la actividad de la Unión Europea, mediante la
realización de trabajos de investigación y estudio en la Dele-
gación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

En su virtud y de conformidad con las atribuciones que
me confiere el artículo 104 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. La Consejería de la Presidencia, a través de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior,
convoca dos becas para realizar trabajos de investigación y
estudio en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

Segundo. Las bases de la convocatoria figuran en el
Anexo I de la presente Orden.

Tercero. Las ayudas otorgadas con arreglo a la presente
Orden se regirán por lo previsto en el Título VIII de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 18 de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.01000100.482.00.82A.

Cuarto. Se faculta al Director General de Asuntos Europeos
y Cooperación Exterior para cuantas actuaciones sean nece-
sarias en desarrollo y ejecución de esta Orden.

Sevilla, 1 de agosto de 2001

GASPAR ZARRIAS AREVALO

Consejero de la Presidencia

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Requisitos de los solicitantes.

Para optar a la concesión de una de las becas, los soli-
citantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún otro
Estado miembro de la Unión Europea, con perfecto dominio
de la lengua española.

b) Titulación universitaria superior, dándose preferencia
a las siguientes áreas: Derecho, Ciencias Económicas y Empre-

sariales, Ciencias Políticas, Geografía, Ciencias de la Infor-
mación e Ingenierías Superiores.

c) Demostrar documentalmente una formación específica
en materias relacionadas con la Unión Europea.

d) Poseer un buen conocimiento de los idiomas inglés
y francés (se entiende por buen conocimiento, al menos, tener
un nivel alto de uno de los idiomas y un nivel satisfactorio
del otro).

e) No ser en la actualidad o haber sido beneficiario de
una beca relacionada con el objeto de la presente convocatoria
en calidad de titular, o en calidad de suplente por un período
superior a seis meses.

f) No haber recaído sobre ellos resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, o haber acreditado su ingreso,
o estar cumpliendo condena que inhabilite para obtener sub-
venciones, becas o ayudas públicas de cualquier tipo.

Segunda. Desarrollo de la formación.

Los trabajos de investigación y estudio se desarrollarán
en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

Tercera. Régimen jurídico.

La concesión y disfrute de la beca no supone ninguna
relación laboral o estatutaria con la Consejería de la Presidencia
y no implica compromiso en cuanto a una posterior incor-
poración de los beneficiarios a puestos de trabajo en la misma.

El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con la de cualquier otra beca o ayuda finan-
ciada con fondos públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, así como con sueldos o salarios que impliquen vin-
culación contractual o estatutaria del interesado.

Cuarta. Duración.

La duración de la beca será de un año, contado a partir
de la fecha de incorporación.

Quinta. Dotación.

1. La dotación de cada una de las becas será de
2.187.976 ptas. (13.150 euros) desglosada en:

a) Una asignación mensual de 166.386 pesetas (1.000
euros), pagaderas por mes vencido, previo certificado acre-
ditativo de la realización de la actividad.

b) Una asignación para un desplazamiento de ida y vuelta
desde su ciudad de origen a Bruselas de 66.554 pesetas
(400 euros).

c) Una asignación de 24.958 pesetas (150 euros) para
un seguro combinado de accidentes individuales, intervención
quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

d) Otros gastos, en su caso, de carácter extraordinarios
ocasionados por la actividad, previa autorización expresa de
la Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación Exte-
rior, por un importe máximo de 99.832 pesetas (600 euros).

2. Las asignaciones b) y c) serán desembolsadas junto
con la primera mensualidad. Los pagos a realizar con cargo
a la asignación para gastos extraordinarios, apartado d), se
efectuarán una vez que hayan sido justificados documen-
talmente.
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3. A estas cantidades se le efectuarán las retenciones
fiscales establecidas en la normativa vigente.

Sexta. Solicitudes.

Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como
Anexo II de esta Orden y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de la Presidencia (C/ Alfonso XII, 17, 41071,
Sevilla), o en la forma prevista en los artículos 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y 51.2 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el caso de que los solicitantes opten por presentar
su candidatura en las oficinas de Correos, deberán hacerlo
mediante correo certificado y comprobar que la solicitud (an-
verso del Anexo II) haya sido sellada por el servicio de Correos.

Séptima. Documentación.

A las solicitudes se acompañará la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia debidamente compulsada del Documento
Nacional de Identidad y de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
Este último documento sólo se exigirá cuando no figure en
el DNI el código o carácter de verificación, constituido por
una letra mayúscula.

b) Fotocopias compulsadas del título y del expediente aca-
démico personal.

c) Fotocopia compulsada de los documentos que acrediten
la formación específica en materias relacionadas con la Unión
Europea.

d) Fotocopia compulsada de los documentos que acre-
diten su formación en los idiomas inglés y francés, o en su
caso, declaración responsable (original) en la que el interesado
declare que posee conocimientos suficientes de dichas lenguas
(inglés y/o francés).

e) Breve currículum vitae. Acompañado de los documen-
tos acreditativos de los méritos que considere de interés el
solicitante.

f) Declaración expresa responsable de no ser beneficiario
de una beca relacionada con el objeto de presente con-
vocatoria.

g) Declaración expresa responsable de no haber sido obje-
to de resolución administrativa o judicial firme de reintegro,
o haber acreditado su ingreso, o estar cumpliendo condena
que inhabilite para obtener subvenciones, becas o ayudas
públicas de cualquier tipo.

Dichas declaraciones (apartados f y g de la presente base)
se cumplimentarán mediante la firma del apartado correspon-
diente de la solicitud en el Anexo II.

Octava. Plazo y efectos del silencio.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de tres meses, contados a partir de la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, transcurrido el mismo
sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa,
la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 42.1 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que
se aprueban medidas fiscales y administrativas.

Novena. Comisión de Selección.

Para llevar a cabo la evaluación y selección de los can-
didatos, a la vista de las solicitudes presentadas, se constituirá
una Comisión de Selección, que estará integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: Director General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior.

Vocales:

Secretario General Técnico de la Consejería de la Pre-
sidencia.

Un representante de la Delegación de la Junta de Anda-
lucía en Bruselas.

Un representante del Instituto de Fomento de Andalucía.

Un representante de la Dirección General de Fondos Euro-
peos de la Consejería de Economía y Hacienda.

Secretario: Jefe de Servicio de Relaciones Institucionales,
Asesoramiento e Información, de la Dirección General de Asun-
tos Europeos y Cooperación Exterior.

Décima. Proceso de Selección.

La selección de los candidatos se efectuará en dos fases:

a) En la primera fase de selección se valorará el ren-
dimiento académico, la formación directamente relacionada
con la Unión Europea y el dominio de los idiomas francés
e inglés. En este sentido la Comisión de Selección elaborará
un listado con los seleccionados en esta fase que estará com-
puesto por el número de candidatos que la Comisión estime
oportuno, de forma que permita elaborar una lista de reserva
lo suficientemente amplia como para cubrir las posibles
renuncias.

Los criterios para seleccionar a los candidatos serán los
siguientes:

- El rendimiento académico del candidato en sus estudios
superiores universitarios, valorado por la nota media de su
expediente.

- Las actividades de formación desarrolladas por el can-
didato en las cuestiones relacionadas con la Unión Europea.
Asimismo, se valorarán las actividades de formación comple-
mentarias y relacionadas con otras materias.

- El dominio de los idiomas inglés y francés, conforme
a la documentación acreditativa del nivel de conocimientos
o por la realización de actividad profesional o formativa en
dichos idiomas.

- Los méritos profesionales desarrollados por el candi-
dato, valorándose especialmente la actividad laboral o la rea-
lización de prácticas de formación en las instituciones comu-
nitarias o en centros de información europea.

- Todas aquellas circunstancias que permitan a la Comi-
sión evaluar la capacidad del candidato para seguir los obje-
tivos de la beca.

- La formación a la que se refiere la base Primera.c)
sólo se valorará si se halla acreditada documentalmente y se
trate de estudios finalizados a la fecha de la presentación de
la solicitud.

- No se valorarán aquellos méritos que no estén acre-
ditados documentalmente y los que no se ajusten a los criterios
de selección.
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b) En la segunda fase, los candidatos incluidos en el
listado a que se refiere el apartado anterior serán convocados
para realizar unas pruebas escritas para valorar sus conoci-
mientos en materias relacionadas con la Unión Europea y
sobre la realidad económica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en relación con los asuntos comunitarios, así como
en idiomas (inglés y francés). La Comisión de Selección podrá
acordar, si lo estima necesario, la realización de entrevistas
personales, para completar los criterios de selección.

Undécima. Resolución.

La selección de los beneficiarios y de los suplentes se
realizará por la citada Comisión elevándose al Consejero de
la Presidencia proponiéndose la concesión de las becas
mediante oportuna resolución.

Dicha resolución será notificada a los beneficiarios, de
conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, expresando el programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad conce-
dida y finalidad o finalidades de la subvención, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En todo caso, no se podrá resolver la concesión de la
beca a beneficiarios sobre los que hayan recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso, y no se podrá proponer el pago de ayudas
a beneficiarios que no hayan justificado adecuadamente sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo a los Pre-
supuestos de la Junta de Andalucía.

Duodécima. Becarios y suplentes.

Además de los becarios, en la resolución se designarán,
al menos, dos suplentes por orden, para que, en caso de
renuncia, imposibilidad o incumplimiento de las obligaciones
por parte de los beneficiarios designados, puedan cubrirse las
becas por el período restante mediante el procedimiento pre-
visto en la base decimoquinta de la presente Orden.

Decimotercera. Aceptación.

En el plazo de 15 días siguientes a la notificación de
la resolución, los beneficiarios deberán proceder a la acep-
tación de la beca y de cuantas obligaciones se deriven de
la presente Orden. Transcurrido dicho plazo sin haberse efec-
tuado la aceptación, se entenderá que el beneficiario renuncia
a la beca, quedándose sin efecto la designación efectuada.

Decimocuarta. Obligaciones de los becarios.

Los becarios habrán de cumplir las obligaciones estable-
cidas en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y, en particular, las siguientes:

a) El becario deberá cumplir el régimen de formación
que se establezca por el Delegado de la Junta de Andalucía
en Bruselas o por la persona que éste designe y sus actividades
se desarrollarán principalmente en las dependencias de la
Delegación en el horario que se determine y bajo la supervisión
y control del responsable de su formación.

b) Una vez transcurrido el período de vigencia de la beca,
presentará una memoria de las actividades realizadas en el
plazo máximo de dos meses.

c) Presentar la documentación justificativa de los gastos
derivados del desplazamiento a Bruselas en el plazo máximo

de dos meses, contados desde la fecha de finalización de
la beca.

d) Presentar la documentación justificativa de los gastos
derivados de la contratación del seguro combinado de acci-
dentes individuales, intervención quirúrgica, hospitalización y
asistencia médica, en el plazo de dos meses, contados desde
la fecha en la que se efectúe el primer pago previsto en la
base Quinta.2.

e) De igual forma, deberá presentar la documentación
justificativa de los gastos extraordinarios a los que se refiere
la base Quinta.d) en un plazo no superior a un mes desde
la fecha de realización de los mismos.

f) Asimismo, el becario que renuncie antes de la fina-
lización de la vigencia de la beca, deberá presentar una memo-
ria con las actividades realizadas hasta ese momento.

g) Comunicar a la Dirección General de Asuntos Europeos
y Cooperación Exterior, en su caso, la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
esta ayuda.

h) Los beneficiarios de las becas deberán facilitar cuanta
información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

i) De conformidad con el artículo 18.11 de la Ley 1/2000,
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2001, los beneficiarios deberán
hacer constar, en toda la información o publicidad que se
efectúe de la actividad, que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía a través de la Consejería de la
Presidencia.

Decimoquinta. Incidencias, renuncias y reintegro de
cantidades.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de becas o ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para resolver dichas inci-
dencias el Director General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior, por delegación del Consejero.

2. La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una
vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada
mediante el correspondiente escrito dirigido al Director General
de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, con, al menos,
siete días de antelación a la fecha que desee hacerla efectiva.

En dicho supuesto, la beca quedara disponible, para su
cobertura por el tiempo que reste hasta su finalización pudien-
do el Director General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior adjudicarla al suplente que por orden le corresponda
siempre que el período restante permita cumplir la finalidad
de la beca.

3. La dotación económica de la beca adjudicada al suplen-
te se determinará en la resolución de concesión atendiendo
al período de disfrute respecto a las asignaciones mensuales
y a la asignación del seguro, y a los fondos disponibles a
la fecha de concesión de la asignación para gastos de carácter
extraordinarios. La asignación para desplazamientos se con-
cederá íntegramente.

4. Si la renuncia se produjese en los dos primeros meses
de disfrute de la beca, el becario deberá devolver las cantidades
recibidas hasta ese momento de las asignaciones previstas
en la base Quinta.
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5. Si la renuncia se realiza con posterioridad a dicha
fecha deberá estar fundada en causas justificadas y ser acep-
tada por el Director General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior. En tal caso, el beneficiario perderá los derechos eco-
nómicos que se prevén en la base Quinta.a) para la parte
de la beca no disfrutada y no estará obligado a reintegrar
las cantidades recibidas hasta la fecha de las asignaciones
previstas en la base Quinta.

6. La Dirección General de Asuntos Europeos y Coope-
ración Exterior podrá conceder la interrupción del disfrute de
la beca a petición razonada del interesado, previo informe
del Delegado de la Junta de Andalucía en Bruselas, por razones
o causas excepcionales que impidan o dificulten sensiblemente
el desarrollo de la formación del becario y siempre que las
disponibilidades presupuestarias lo permitan.

Dicha suspensión no supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos como becario pudiéndose recuperar el período
interrumpido. Las interrupciones no podrán ser superiores a
seis meses a lo largo de la duración de la beca. Los efectos

económicos y administrativos de las interrupciones se esta-
blecerán en la resolución por la que se autoriza la misma,
siendo competente para dictar dicha resolución el Director
General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, por dele-
gación del Consejero.

7. El Director General de Asuntos Europeos y Cooperación
Exterior por delegación del Consejero de la Presidencia, previo
informe del Delegado de la Junta de Andalucía en Bruselas,
podrá declarar la pérdida de la beca, en su caso, con reintegro
de las cantidades percibidas, si el beneficiario no realizase,
en plazo y forma, las tareas que le sean asignadas o si aquéllas
no reunieran los requisitos de calidad exigibles. En tal caso,
procederá igualmente a adjudicar la beca al suplente siguiente
que por orden le corresponda.

8. Además, procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del primer pago de la beca en los casos previstos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 12 de julio de 2001, conjunta de las
Consejerías de Turismo y Deporte y de Educación y
Ciencia, por la que se regula el Programa Deporte Esco-
lar en Andalucía y se procede a la convocatoria corres-
pondiente al año 2001, para la presentación de las
solicitudes de inclusión en el mismo.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, regula
en el Capítulo IV de su Título IV el deporte en edad escolar,
estableciendo que la Administración de la Junta de Andalucía,
a través de las Consejerías competentes en materia de edu-
cación y deporte, en coordinación y cooperación con las Enti-
dades Locales y las entidades deportivas andaluzas, promoverá
la práctica de la actividad física y el deporte en edad escolar,
a través de planes y programas específicos que tendrán carácter
anual.

En la consideración del deporte en edad escolar prevista
en la Ley, como todas aquellas actividades físico-deportivas
que se desarrollen en horario no lectivo, dirigidas a la población
en edad escolar y de participación voluntaria, el Deporte, en
el marco de la Escuela, se ha configurado como una de las
referencias esenciales para el desarrollo y conformación de
nuestro sistema deportivo, especialmente en lo relativo a las
actividades de carácter formativo y recreativo y a la iniciación
al rendimiento deportivo.

La Administración de la Junta de Andalucía ha venido
desarrollando, dentro del ámbito de sus competencias, un con-
junto de actuaciones y proyectos deportivos en el seno de
los centros escolares, orientados al desarrollo del currículo
escolar, como factor de dinamización de los mismos y como
instrumento para la progresiva extensión de los espacios de
participación social del alumnado.

Del mismo modo, en estos años se ha venido desarro-
llando, en muchas ocasiones en colaboración con las Entidades
Locales andaluzas, programas deportivos dirigidos a la pobla-
ción en edad escolar, si bien con finalidades básicamente com-
petitivas dirigidas a la iniciación al rendimiento deportivo.

El desarrollo del programa «Deporte Escolar en Andalucía»
con distintos tipos de experiencia en cada una de las ocho
provincias andaluzas, durante tres cursos escolares consecu-
tivos, aconsejan su continuación y permanencia en el presente
con carácter abierto y voluntario para todos los colegios públi-
cos y privados concertados de nuestra Comunidad Autónoma.

Dicho programa, fundamentado en la consideración del
deporte escolar como uno de los pilares esenciales del deno-
minado Deporte de Base y Deporte para Todos, requiere la
activa participación del profesorado, verdadero artífice de su
desarrollo.

Por todo ello, las Consejerías de Turismo y Deporte y
de Educación y Ciencia proceden, mediante la presente Orden,
a la regulación conjunta del programa «Deporte Escolar en
Andalucía» con una clara vocación educativo-deportiva, de
participación voluntaria en el marco del tiempo libre y desarro-
llado, por tanto, en horario no lectivo.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en los
artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la regulación del pro-

grama «Deporte Escolar en Andalucía» con los siguientes
objetivos:

a) Fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos
permanentes de actividad física y deportiva, como elemento
para su desarrollo personal y social, a través del asociacionismo
deportivo.

b) Desarrollar actividades físico-deportivas de manera
voluntaria, primando de manera especial los aspectos de pro-
moción, formativos, recreativos y deportivos.

c) Impulsar actividades orientadas a modalidades útiles
para la vida diaria, no habituales en los centros escolares
o insuficientemente practicadas e implantadas en nuestra
Comunidad Autónoma.

d) Ofrecer a los escolares programas de actividades físicas,
deportivas y recreativas adecuadas a su edad y necesidades
y en consonancia con el desarrollo del currículo de la Educación
Física en la Educación Primaria.

e) Favorecer la utilización de las instalaciones deportivas
escolares en horario no lectivo.

f) Hacer de la práctica deportiva un instrumento para la
adquisición de valores tales como la solidaridad, la colabo-
ración, el diálogo, la tolerancia, la no discriminación y la igual-
dad entre los sexos.

g) Implicar, de forma voluntaria, a los miembros de la
Comunidad Educativa, para dar respuesta a la demanda que
actualmente existe en la población escolar para constituir clu-
bes deportivos.

Artículo 2. Destinatarios.

Este Programa, dirigido a los alumnos y alumnas de los
Colegios de Educación Primaria de Andalucía sostenidos con
fondos públicos, se estructurará en tres niveles coincidentes
con los ciclos establecidos para la etapa en el artículo 14
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

Artículo 3. Coordinación y criterios de selección.

1. La coordinación general y dinamización del Programa
corresponden a la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte y
a la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado de la Consejería de Educación y Ciencia.

2. La selección de los Centros Docentes que participarán
en el programa se efectuará atendiendo a los criterios siguientes
y por este orden de preferencia:

a) Disponibilidad de espacios e instalaciones deportivas
propias del centro o en el municipio o comarca en que esté
ubicado, adecuados a las actividades previstas en el Proyecto
que se presente.

b) Coordinación y dirección de las actividades por el propio
profesorado, sin perjuicio de la posible colaboración de otros
miembros de la comunidad educativa.

c) Nivel de colaboración y compromiso del profesorado,
del Consejo Escolar y del resto de la comunidad educativa.

d) Grado de desarrollo deportivo del municipio o comarca
en que se integre, entendiéndolo en un sentido compensatorio.

e) Número de alumnado del centro y estimación de los
posibles participantes.

f) Participación en los programas de años anteriores con
informe favorable de la Comisión Territorial.

3. Tendrán carácter prioritario en la selección aquellos
centros que se encuentren situados en las zonas de Actuación
Educativa Preferente de capitales de provincias y poblaciones
de más de cien mil habitantes, en los que no concurran otros
programas deportivos de instituciones ajenas al Centro.



BOJA núm. 102Página núm. 14.962 Sevilla, 4 de septiembre 2001

4. Realizada la selección, la resolución definitiva de la
misma estará condicionada a la presentación de la solicitud
de inscripción como club deportivo en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas en el plazo de quince días, desde
que se comunique dicha obligación.

Artículo 4. Comisiones Territoriales.

1. Se crea una Comisión Territorial en cada provincia
constituida por los siguientes miembros:

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo y Deporte o persona en quien delegue, que actuará
como Presidente.

- El titular de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia o persona en quien delegue.

- El titular de la Jefatura del Servicio de Deportes de
la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte.

- El titular de la Jefatura del Servicio de Inspección Edu-
cativa de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

- El titular de la Jefatura del Servicio de Ordenación Edu-
cativa de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

- El titular de la Jefatura de Sección de Deportes de la
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte,
que actuará, asimismo, como Secretario de la Comisión.

2. La Comisión Territorial podrá recabar información y
asesoramiento de los especialistas que considere oportunos,
que tendrán voz pero no voto.

3. Asimismo, se reunirá cuantas veces sea necesario a
los efectos de realizar las funciones que se le encomiendan
en la presente Orden.

Artículo 5. Funciones de la Comisión Territorial.

La Comisión Territorial tendrá las siguientes funciones:

a) Informar sobre el contenido del programa.

b) Resolver las solicitudes de inclusión en el programa,
seleccionando los Centros de su ámbito territorial.

c) Coordinar las actividades de colaboración con las enti-
dades públicas y privadas que participen en el programa.

d) Elegir las actividades a realizar en cada Centro dentro
del proyecto que el mismo haya presentado y aprobar sus
correspondientes presupuestos, previa propuesta de los Cen-
tros implicados y conforme a los objetivos marcados en la
presente Orden y a los criterios de las Consejerías de Turismo
y Deporte y Educación y Ciencia.

e) Coordinar la participación del personal docente inte-
resado, que será reconocida de conformidad con la normativa
vigente.

f) Coordinar la colaboración del personal subalterno de
los Centros.

g) El seguimiento y control de las actividades del Programa
en los Centros seleccionados en su ámbito territorial.

h) Atender cuantas consultas puedan plantearse en rela-
ción con la presente Orden y tomar las medidas necesarias
para difundirla entre los Centros Escolares de su ámbito.

i) Asesorar sobre el procedimiento de constitución de los
clubes deportivos y su funcionamiento y efectuar el segui-
miento del mismo.

j) Proporcionar formación permanente de la estructura
asociativa.

Artículo 6. Actividades.
1. Serán requisitos necesarios de las actividades depor-

tivas, que se desarrollarán mediante el presente Programa de
Deporte Escolar, los siguientes:

a) Ser aprobadas, junto con sus presupuestos, por los
Consejos Escolares de los Centros participantes, incluirse en
el Proyecto Curricular de Centro y adecuarse a los intereses
y propuestas del alumnado.

b) Desarrollarse en horario no lectivo.
c) Ser de participación libre y voluntaria, tanto para los

alumnos y alumnas de los Centros seleccionados como para
el profesorado.

d) Ser accesibles a todos los alumnos y alumnas del Cen-
tro, sin discriminación de ningún tipo.

2. Su elección se efectuará en función del número de
alumnos y alumnas participantes, los espacios, instalaciones,
material y recursos disponibles así como las posibilidades que
ofrezca el entorno.

Artículo 7. Delegado y Proyecto de Centro.
1. Los Consejos Escolares de los Centros seleccionados

elegirán entre su personal docente un Delegado/a de Centro
que se encargará de coordinar las actividades en el mismo.

2. Las actividades deportivas que se realizarán por cada
Centro se incluirán en un Proyecto elaborado conforme al
modelo establecido en el Anexo de la presente Orden, que
contendrá, como mínimo, lo siguiente:

- Denominación, domicilio y número de registro del
Centro.

- Nombres del Director/a y del Delegado/a del Centro.
- Número total de alumnos y previsión de participación.
- Instalaciones y material de que dispone.
- Materiales de necesaria adquisición.
- Relación del profesorado participante.
- Relación de otros colaboradores en las actividades.
- Relación de actividades deportivas.
- Calendario y horario de las actividades.
- Presupuesto detallado.
- Diligencia de aprobación por el Consejo Escolar.

Artículo 8. Procedimiento.
1. Los Centros interesados deberán presentar la solicitud

de inclusión en el programa, acompañada del correspondiente
proyecto, regulado en el artículo anterior, en el registro de
la Delegación Provincial de Turismo y Deporte correspondiente,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Las solicitudes se presentarán en el plazo máximo que
se establezca en las convocatorias anuales, que se efectuarán
por Resolución conjunta del Director General de Actividades
y Promoción Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte
y del Director General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado de la Consejería de Educación y Ciencia, por
delegación de los correspondientes Consejeros, sin perjuicio
de lo establecido en la Disposición Adicional Tercera.

3. En los acuerdos que se adopten se aplicarán los criterios
establecidos en el apartado 2 del artículo 3, entendiéndose
desestimada la solicitud si, en el plazo de tres meses, no
se ha adoptado y notificado acuerdo expreso.
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Artículo 9. Duración y financiación del programa.

El programa «Deporte Escolar» tendrá una duración de
cuatro años y se financiará por la Consejería de Turismo y
Deporte al 100% del presupuesto aprobado conforme a lo
dispuesto en el artículo 5.d) de la presente Orden, el primer
año, al 75% el segundo, al 30% el tercero y al 10% el cuarto
y último año.

Artículo 10. Informe final y evaluación.

Al finalizar las actividades del Programa desarrolladas en
cada Centro, los Delegados/as del mismo remitirán una memo-
ria de lo realizado a la Comisión Territorial correspondiente.

Posteriormente, cada Comisión Territorial emitirá un infor-
me del desarrollo y aplicación del Programa en su territorio
que será remitido a las Direcciones Generales de Actividades
y Promoción Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte
y de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado de
la Consejería de Educación y Ciencia.

Disposición Adicional Primera. Certificado de la partici-
pación del profesorado.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia certificarán la participación del profesorado
en el Programa Deporte Escolar en Andalucía de acuerdo con
lo previsto en la Orden de 5 de marzo de 1998, por la que
se regula la promoción retributiva de los funcionarios docentes
de niveles educativos no universitarios y se determinan los
requisitos que deben cumplir las actividades y su valoración
(BOJA núm. 50, de 5 de mayo).

Disposición Adicional Segunda. Actuaciones de la Empre-
sa Pública del Deporte Andaluz, S.A.

La financiación del programa Deporte Escolar en Anda-
lucía se llevará a cabo a través de la Empresa Pública del
Deporte Andaluz, S.A., que llevará a cabo las actuaciones
necesarias a tal fin, sin perjuicio de las funciones que le corres-
ponden en relación con este programa.

Disposición Adicional Tercera. Convocatoria del año
2001.

Se convoca a los Centros interesados a presentar las soli-
citudes de inclusión en el programa del deporte escolar del
año 2001, según el modelo que figura como Anexo a la pre-
sente Orden, en el plazo máximo de un mes desde la entrada
en vigor de la presente Orden.

Disposición Final Primera. Autorización.

Se autoriza al Director General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte y a la Directora
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
de la Consejería de Educación y Ciencia, en el ámbito de
sus respectivas competencias, para adoptar las medidas nece-
sarias de ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2001

JOSE HURTADO SANCHEZ CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejero de Turismo y Deporte Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 24 de julio de 2001, por la que se
regula y convoca la concesión de subvenciones a Enti-
dades públicas y privadas sin ánimo de lucro, cuyos
programas deportivos favorezcan la integración social
de la población inmigrante, para el año 2001.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, con-
templa en su artículo 2.b), entre los principios que han de
regir las actuaciones de los poderes públicos para el fomento
del deporte, la consideración del mismo como actividad de
interés general que cumple funciones sociales, culturales y
económicas y, en su artículo 3, establece que el fomento del
deporte prestará especial atención a los sectores más des-
favorecidos, teniendo especialmente en cuenta aquellas zonas
o grupos a los que la ayuda a estas actividades pueda suponer
un mecanismo de integración social o una mejora de su bie-
nestar social. Asimismo, dispone que la Consejería de Turismo
y Deporte establecerá mecanismos que permitan desarrollar
las actividades para hacer realidad su integración e inserción
social.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, y el
Decreto 181/1996, de 14 de mayo, sobre Reestructuración
de Consejerías y sobre Estructura Orgánica de la Consejería
de Turismo y Deporte, respectivamente, atribuyen a dicho
Departamento las competencias que corresponden a la Comu-
nidad Autónoma Andaluza en materia deportiva, entre las que
se encuentran el fomento de la práctica de la actividad depor-
tiva y del deporte entre todos los colectivos de la población
andaluza, potenciando la integración de los sectores más
desfavorecidos.

Entre los colectivos que requieren una especial actuación
por parte de las Administraciones Públicas se encuentra la
población inmigrante, muy consolidada en Andalucía y con
perspectivas de crecimiento, que encuentra especiales difi-
cultades para el ejercicio de sus derechos, al verse abocados
a situaciones de precariedad y exclusión social, considerándose
especialmente preocupante, dentro de este colectivo, la situa-
ción de los menores de edad, a los que debe garantizarse
la plena integración en la sociedad andaluza.

La Consejería de Turismo y Deporte, en el entendimiento
de que la práctica deportiva constituye un instrumento para
la adquisición de valores tales como la solidaridad, la cola-
boración, el diálogo, la tolerancia y la igualdad, pretende con
la presente Orden promover la participación social de la pobla-
ción inmigrante, al objeto de favorecer su plena integración
en la sociedad andaluza. A tal fin se regula y convoca la con-
cesión de subvenciones a aquellas entidades públicas o pri-
vadas sin ánimo de lucro, cuyos programas deportivos favo-
rezcan la integración social de la población inmigrante.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas en
el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación y

la convocatoria de subvenciones a entidades públicas y pri-
vadas sin ánimo de lucro, cuyos programas deportivos favo-
rezcan la integración social de la población inmigrante, para
el año 2001.

2. La concesión de las ayudas previstas en la presente
Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias
que se determinen al efecto, debiendo estar los expedientes
de gasto de las subvenciones concedidas sometidos a fisca-
lización previa.

Artículo 2. Destinatarios.
Podrán ser destinatarios de las ayudas reguladas en la

presente Orden:

1. Las Entidades Locales andaluzas.
2. Los clubes deportivos, organizaciones no gubernamen-

tales y otras personas jurídicas sin ánimo de lucro, inscritos
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Artículo 3. Finalidad.
Las subvenciones reguladas en la presente Orden tendrán

como finalidad la colaboración en el desarrollo de programas
de las escuelas deportivas en los que participe la población
inmigrante.

Se entenderá por escuelas deportivas el lugar o estable-
cimiento de carácter público o privado donde el participante
se inicia en la práctica deportiva, genérica o específica, a través
de una acción pedagógica, para llegar al dominio de una moda-
lidad deportiva.

Artículo 4. Criterios de valoración.
1. La concesión o denegación, en su caso, de las sub-

venciones, así como su cuantificación económica, se llevará
a cabo atendiendo a los siguientes criterios y por este orden
de preferencia:

a) Número de participantes inmigrantes inscritos en la
actividad con carácter permanente.

b) Duración de la actividad de la escuela deportiva.
c) Composición mixta de los integrantes de la escuela

deportiva.
d) Programas-acciones deportivos de enseñanza-apren-

dizaje que se realicen en el marco de una Escuela Deportiva.
e) Programas-acciones de organización de actividades

interescuelas deportivas.

2. Tendrán preferencia en su concesión las subvenciones
que se soliciten para la organización de competiciones y acti-
vidades deportivas en las que participen menores inmigrantes.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de ayuda deberán presentarse en el

modelo que figura como Anexo a la presente Orden, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo y Deporte corres-
pondientes al domicilio del solicitante o, en su caso, al del
lugar de la celebración de la actividad deportiva. También
podrán presentarse en los registros de los demás órganos y
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

2. Las solicitudes deberán ser suscritas por los Presiden-
tes, Alcaldes o por los representantes legales de las personas
jurídicas, acompañando la siguiente documentación:

A) Documentación genérica:

- Copia de los documentos acreditativos de la personalidad
del solicitante de la subvención, así como, en su caso, de
la representación en la que actúe, debidamente autenticada.

- Declaración responsable del solicitante respecto a las
subvenciones solicitadas o que se vayan a solicitar a otras
entidades para la misma finalidad, con expresión de su cuantía
y entidad concedente.
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- Declaración responsable de que sobre la entidad que
representa no ha recaído resolución administrativa o judicial
firme de reintegro de subvenciones anteriormente concedidas
o, en su caso, acreditar su ingreso.

B) Documentación específica: En el caso de tratarse de
una Entidad Local se acompañará:

- Proyecto de las actividades que se pretendan financiar,
incluyendo el calendario de las mismas y su presupuesto glo-
bal, con expresión de las distintas fuentes de financiación.

- Certificación del acuerdo de la Entidad Local corres-
pondiente por el que se decide solicitar las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden.

En el caso de tratarse de clubes deportivos, organizaciones
no gubernamentales y otras personas jurídicas sin ánimo de
lucro:

- Proyecto de las actividades que se pretenden financiar,
incluyendo el calendario de las mismas y su presupuesto glo-
bal, con expresión de las distintas fuentes de financiación.

Artículo 6. Resolución.

1. Examinadas las solicitudes y documentación presen-
tadas y, en su caso, subsanados los defectos conforme a lo
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el Delegado
Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte correspon-
diente dictará la Resolución procedente, por delegación del
Consejero, que será notificada en el plazo máximo de tres
meses desde la finalización del establecido para la presentación
de las solicitudes.

2. Será competente para resolver el Delegado Provincial
de la Consejería de Turismo y Deporte correspondiente al domi-
cilio del solicitante o, en su caso, al del lugar de la celebración
de la actividad deportiva.

3. La Resolución deberá contener, como mínimo, el objeto
detallado de las actividades subvencionadas y el importe sub-
vencionado en relación con el total presupuestado.

4. Si transcurrido el plazo para resolver y notificar la soli-
citud no hubiera recaído resolución expresa, el interesado
podrá entenderla desestimada.

5. Todas las Resoluciones serán notificadas conforme a
lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Asimismo, las subvenciones concedidas deberán ser publi-
cadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, expresando
el programa y crédito presupuestario al que se imputen, el
beneficiario, la cantidad subvencionada y finalidad o finali-
dades de la subvención.

6. La publicación podrá sustituir a la notificación, sur-
tiendo los mismos efectos, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entendiéndose deses-
timadas las solicitudes que no figuren en la publicación, que-
dando, en todo caso, acreditados en los expedientes los fun-
damentos de las correspondientes resoluciones.

Artículo 7. Forma y secuencia del pago.

1. Como regla general, se abonará el 75% del importe
de la subvención una vez haya recaído resolución favorable.

Para el abono del 25% restante será necesario que el bene-
ficiario justifique gastos por un porcentaje del presupuesto pre-
sentado igual al del importe anticipado. Para la justificación
de este último pago deberán aportarse facturas y justificantes
por el importe total del gasto de la actividad subvencionada.

Si tras el abono del primer 75% se justifica el importe
total de la actividad, procederá el pago del 25% restante.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las subvenciones cuyo
importe sea igual o inferior a 1.000.000 de ptas. (6.010,12
euros) podrán ser anticipadas en su totalidad.

3. Asimismo, se podrá abonar la subvención en un solo
pago una vez realizadas las actividades, previa justificación
de las mismas mediante la presentación de la documentación
correspondiente.

Artículo 8. Documentación justificativa.

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán aportar la
siguiente documentación justificativa:

a) Memoria de las actividades realizadas.

b) Certificación, expedida por el beneficiario o su repre-
sentante legal, del importe total del gasto contraído por las
actividades objeto de subvención, especificando las aporta-
ciones de los promotores, la subvención otorgada a través
de la presente Orden y aquéllas que provengan de otros orga-
nismos públicos o privados, nacionales o internacionales.

c) Relación de todos los gastos correspondientes al pre-
supuesto de la actividad subvencionada aun cuando el importe
de la subvención sea inferior, con especificación de los per-
ceptores e importe que corresponda a cada acreedor, acre-
ditada mediante la copia de los documentos justificativos, junto
con los originales, que, una vez sellados, se devolverán al
beneficiario.

En dicha relación se diferenciarán claramente los gastos
correspondientes a la subvención concedida de los restantes
de la actividad.

d) Certificado acreditativo de que el importe de la sub-
vención ha quedado registrado en su contabilidad, con expre-
sión del asiento practicado.

e) Los ejemplares de los programas, carteles anuncia-
dores, fotografías y demás material gráfico, escrito o sonoro,
donde conste la expresa mención, en su caso, del patrocinio
de la Consejería de Turismo y Deporte.

2. En cualquier caso, los beneficiarios deberán acatar
las instrucciones y normas de justificación que a tal efecto
se establezcan por el órgano concedente de la subvención,
en la correspondiente Resolución.

3. Si no se justifica debidamente el total de la actividad
subvencionada, se reducirá la subvención concedida en el
porcentaje de los justificantes no presentados o no aceptados,
siempre que por el órgano concedente se considere que se
ha alcanzado la finalidad para la que se concedió la sub-
vención.

4. La documentación justificativa del empleo de la ayuda
concedida y de la realización de las actividades subvencio-
nadas deberá presentarse en un plazo máximo de tres meses
a contar desde la fecha de cada pago de la subvención.

5. La ampliación de los plazos inicialmente concedidos
para la realización y justificación del objeto subvencionable
sólo podrá concederse por tiempo no superior a la mitad de
aquéllos. La prórroga deberá ser solicitada por el beneficiario
con anterioridad a la finalización del plazo anteriormente
concedido.
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Artículo 9. Obligaciones del beneficiario.
Serán obligaciones del beneficiario de la subvención, de

conformidad con el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, las siguientes:

a) Realizar la actividad subvencionada y someterse a las
condiciones que fundamentan la concesión.

b) Justificar ante el Organo concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, a las de control que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Anda-
lucía en relación con las subvenciones y ayudas concedidas,
y a las previstas en la normativa reguladora del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitándoles
cuanta información le sea requerida conforme a lo dispuesto
en el artículo 108 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones Públicas o entes, públicos o
privados, estatales o internacionales, en el plazo máximo de
15 días desde la notificación de las mismas, así como las
alteraciones a que se refiere el artículo siguiente.

e) Acreditar, en su caso, previamente al cobro de la sub-
vención, que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

f) Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo del
proyecto en el momento en que se produzca.

g) Hacer constar en toda la información y desarrollo de
las actividades subvencionadas que éstas cuentan con la ayuda
de la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 10. Modificación de la Resolución de concesión.
De acuerdo con lo dispuesto con el artículo 110 de la

Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, toda alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de una
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones
Públicas o entes públicos o privados, estatales o no, podrá
dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión,
siendo competente para resolver dichas incidencias el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte corres-
pondiente, que, asimismo, resolverá por delegación del Con-
sejero los expedientes de revocación de la subvención con-
cedida por incumplimiento de sus condiciones y, si procede,
de reintegro.

Artículo 11. Concurrencia con otras ayudas.
De conformidad con el artículo 111 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el importe de las ayudas regu-
ladas en la presente Orden en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones
o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros entes
públicos o privados, estatales o no, supere el coste de la acti-
vidad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 12. Reintegro de la subvención.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procederá

el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, sin perjuicio de las demás acciones que procedan,
en los siguientes casos:

1. Incumplimiento de la obligación de justificación.
2. Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
3. Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
4. Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
5. La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y que se recogen en la presente Orden.

Igualmente, en el supuesto previsto en el artículo 11 de
esta Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad y en el supuesto previsto en el artícu-
lo 8.3 del importe proporcional a los justificantes no presen-
tados o no aceptados, siempre que no esté incluido en alguno
de los supuestos que contemplan los números 1 a 5 del pre-
sente artículo.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

El requisito de inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas que prevé el artículo 2.2 de la presente Orden
deberá cumplirse con anterioridad al pago de la subvención,
siendo suficiente que en el momento de la solicitud de la
misma se acredite la petición de inscripción en el Registro.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo previsto a la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Director General de Actividades y
Promoción Deportiva para llevar a cabo cuantas actuaciones
sean necesarias para el desarrollo, aplicación y ejecución de
la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 24 de julio de 2001

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

A N E X O

Ilmo. Sr.:

Don/doña ................................................................,
con domicilio a efecto de notificaciones en C/ ......................,
de .............................., provincia de ..............................,
C.P. núm. .........................., NIF núm. ..........................,.
teléfono núm. ......................., y Fax núm. .......................,
en representación de ........................................................
................................, con CIF núm. ................................,
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EXPONE:

Que haciendo uso del derecho que le asiste, por virtud
de lo dispuesto en la Orden de 24 de julio de 2001, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula y convoca
la concesión de subvenciones a entidades públicas y privadas
sin ánimo de lucro, cuyos programas deportivos favorezcan
la integración social de la población inmigrante, para el año
2001,

SOLICITA:

Le sea concedida una subvención por importe
de ............................ pesetas ( ............................ euros),
para la realización de la actividad .......................................
................................................................, acompañando
la documentación anexa, exigida por la referida Orden.

De recaer Resolución favorable a la presente solicitud,
el pago se realizará a través de transferencia a la Cuenta
Corriente siguiente: Entidad (cuatro dígitos) ............, sucursal
(cuatro dígitos) ............, control (dos dígitos) ......, número
de cuenta (diez dígitos) .............................., en la entidad
bancaria ........................................................................,
domiciliada en C/ ..........................................., de la pobla-
ción ............................., provincia de .............................,
comprometiéndose a aportar Certificado con los datos ban-
carios emitidos por la citada entidad.

Con la firma de este documento acepta cuantas condi-
ciones se establecen en la Orden de 24 de julio de 2001,
así como los de la Resolución de concesión, y su importe,
en caso de que la cuantía de la subvención concedida sea
inferior a la solicitada.

En ..........., a .... de ............ de 2001.

Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Turismo y
Deporte de la Junta de Andalucía en ............

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 28 de agosto 2001, por la que se
establecen normas para la aplicación del régimen de
ayudas destinadas a fomentar el cese anticipado en
la actividad agraria.

El Reglamento (CEE) 2079/1992 del Consejo, de 30 de
junio, estableció un régimen comunitario de ayudas para
fomentar la jubilación anticipada en la actividad agraria.

Este Reglamento fue desarrollado para su aplicación en
España por el Real Decreto 1695/1995, de 20 de octubre,
modificado por el Real Decreto 2286/1998, de 23 de octubre.

El Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de
mayo, sobre ayudas al desarrollo rural a cargo del Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA), en
su artículo 55, deroga, entre otros, el Reglamento (CEE)
2079/1992 y en su consideración 23 mantiene la necesidad
de fomentar el cese anticipado en la actividad agraria para
aumentar la viabilidad de las explotaciones, teniendo en cuen-
ta, a tales efectos, la experiencia adquirida con la aplicación
del Reglamento (CEE) 2079/92.

Los resultados de la aplicación de esta ayuda al cese
anticipado en la actividad agraria ha permitido garantizar unos
ingresos a los agricultores mayores de 60 años.

La sustitución de agricultores de mayor edad ha permitido
mejorar la viabilidad económica de las explotaciones agrarias

resultantes de la concentración de la explotación liberada por
el cedente, unida a la preexistencia del cesionario.

El Real Decreto 5/2001, de 12 de enero, establece un
régimen de ayuda destinado a fomentar el cese anticipado
de la actividad agraria, estableciendo el carácter clásico de
dicha normativa.

En consecuencia, manteniendo los objetivos de la nor-
mativa comunitaria y estatal, las ayudas establecidas en la
presente Orden tienen como finalidad conceder una renta a
los agricultores de mayor edad que cesen en la actividad agra-
ria, contribuyendo así a mejorar la estructura de las explo-
taciones resultantes.

En virtud de todo lo anterior, a propuesta del Director
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria (en adelante
FAGA), y en ejercicio de las competencias conferidas por el
artículo 107 de la Ley 8/1983, de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
178/2000, de 23 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer normas para

la aplicación en Andalucía del régimen de ayudas destinadas
a fomentar el cese anticipado en la actividad agraria previsto
en el Real Decreto 5/2001, de 12 de enero.

Artículo 2. Beneficiarios.
Los beneficiarios de estas ayudas serán los establecidos

en el artículo 3 del Real Decreto 5/2001, de 12 de enero.

Artículo 3. Requisitos de los cedentes.
Para tener derecho a las ayudas al cese anticipado en

la actividad agraria, los cedentes, además de los requisitos
exigidos en el artículo 4 del Real Decreto 5/2001, deberán
acreditar su condición de agricultor a título principal en el
momento de la solicitud de cese en su actividad.

Además, deberán acreditar su domicilio en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Requisitos de los cesionarios.
Los requisitos de los cesionistas serán los establecidos

en el artículo 5 del Real Decreto 5/2001, de 12 de enero.

Artículo 5. Requisitos de los trabajadores.
Podrán tener acceso a las ayudas al cese anticipado en

la actividad agraria los trabajadores de las explotaciones cuyos
titulares cesan en la actividad agraria que cumplan los requi-
sitos establecidos en el artículo 6 del Real Decreto 5/2001.

Artículo 6. Requisitos de las explotaciones.
1. Los requisitos de las explotaciones serán los estable-

cidos en el artículo 7 del Real Decreto 5/2001.
2. Por las unidades correspondientes de las Delegaciones

Provinciales de la CAP se realizarán los estudios de viabilidad
de las explotaciones resultantes, y evaluarán como mínimo
los aspectos previstos en el apartado 2 del artículo 7 del Real
Decreto 5/2001.

Artículo 7. Servicio de Transmisión.
1. Se autoriza a la Empresa Pública para el Desarrollo

Agrícola y Pesquero de Andalucía, S.A. (DAP en adelante)
para realizar las funciones de Servicio de Transmisión que
se prevén en el Real Decreto 5/2001.

2. DAP vendrá obligada a hacerse cargo de las tierras
cedidas por los cedentes sin ninguna contraprestación eco-
nómica a los mismos, mediante acuerdo pactado documen-
talmente.

3. DAP, al menos trimestralmente, publicará, mediante
anuncio en diarios de difusión regional y provincial, la bolsa
de las tierras que puedan ser transmitidas y solicitadas por
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aquellas personas interesadas en ser cesionarios dentro del
régimen de ayudas, indicando término, superficie y tipo de
aprovechamiento de la tierra.

4. DAP comunicará puntualmente a la Dirección General
del Fondo Andaluz de Garantía Agraria de las actuaciones
que lleve a cabo en relación a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 8. Régimen de ayudas.
Las cuantías de las ayudas que se establecen para los

cedentes y los trabajadores son las establecidas en el artícu-
lo 10 del Real Decreto 5/2001.

Artículo 9. Incompatibilidades.
En relación al régimen de incompatibilidades estará a lo

previsto en el artículo 12 del Real Decreto 5/2001.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas se ajustarán al modelo que

figura como Anejo 1 de la presente Orden.
2. Las solicitudes de ayuda, dirigidas a la Dirección Gene-

ral del FAGA, se podrán presentar en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca correspon-
dientes, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

3. El plazo de presentación anual de solicitudes será el
comprendido entre los cuatro primeros meses de cada anua-
lidad, sin perjuicio de lo previsto en la Disposición Adicional
Unica de la presente Orden.

Artículo 11. Documentación.
1. La documentación a presentar por los cedentes, cesio-

narios y trabajadores será la establecida en el Anejo 2 de
la presente Orden para cada uno de ellos.

2. Respecto al cómputo y justificación de la mano de
obra, se adoptarán los criterios recogidos en el artículo 4,
apartado 1, de la Orden del MAPA de 13 de diciembre de
1995, de Modernización de explotaciones agrarias.

Artículo 12. Tramitación.
1. Una vez recibidas las solicitudes, la Delegación Pro-

vincial de Agricultura y Pesca correspondiente procederá a
la tramitación de las mismas, verificará los datos aportados
por el interesado y, en el caso de que la solicitud no reúna
los requisitos exigidos, requerirá a los interesados para que
en un plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Todas las solicitudes de ayuda serán sometidas a con-
troles administrativos, e incluirán controles cruzados con el
sistema integrado de gestión y control, según establece el ar-
tículo 47 del Reglamento 1750/99 de la Comisión, de 23
de julio.

3. Finalizada la fase anterior, la Delegación Provincial
redactará una propuesta de Resolución que remitirá al Director
General del FAGA.

Artículo 13. Resolución.
1. Corresponde al Director General del FAGA la compe-

tencia para resolver sobre las solicitudes de ayudas, conforme
a la atribución de competencias establecidas en el Decreto
141/1997, de 20 de mayo; en el Decreto 332/1996, de 9
de julio, y el Decreto 178/2000, de 23 de mayo.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento
y notificación de la resolución será de seis meses, contados
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en
el órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho
plazo, los interesados podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 42.1 de la Ley 17/1999, de 28 de
diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y
Administrativas.

3. Una vez dictadas las Resoluciones de concesión o dene-
gación, serán notificadas a los interesados en la formal legal-
mente establecida. Dichas Resoluciones aprobatorias conten-
drán individualizadas los porcentajes y cuantías a las ayudas
con cargo al Fondo Europeo y Garantía Agraria y a cada Admi-
nistración Pública participante, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 13.4 del Real Decreto 5/2001.

Artículo 14. Certificación y pago de la ayuda.
1. Notificada la Resolución de concesión de ayudas, y

una vez justificada la transmisión de la explotación, así como
de los derechos, cuyas cuotas y concesiones administrativas
afectan, la Delegación Provincial expedirá certificación acre-
ditativa del cumplimiento de los compromisos adquiridos.

2. El calendario de pagos se iniciará el día 1 del mes
siguiente en el que se produzca dicha certificación.

3. Durante el período de percepción de estas ayudas,
la situación del beneficiario con respecto a la Seguridad Social
será la establecida en el artículo 11 del Real Decreto 5/2001.

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones concedidas.
Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 16. Recursos.
Contra la Resolución de la ayuda, que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura y Pesca.

Artículo 17. Procedimiento de reasignación de tierras.
1. En los casos en que el Servicio de Transmisión se

hiciere cargo de las tierras cedidas, por incumplimiento o aban-
dono del cesionario o por concurrir cualquier otra causa que
implique la paralización definitiva de la actividad en la explo-
tación transmitida, se iniciará el procedimiento de reasignación
a un nuevo cesionario, que, en cualquier caso, deberá cumplir
los requisitos exigidos en el artículo 5 del Real Decreto 5/2001,
de 12 de enero.

2. La exigencia de un año de antigüedad en la titularidad
de la explotación prescrita para los cesionarios agrarios en
el artículo 5.1.a) del Real Decreto 5/2001, de 12 de enero,
se entenderá referida al momento de producción de la causa
que motive la iniciación del procedimiento de reasignación.

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Los beneficiarios de las ayudas contenidas en la pre-

sente Orden estarán sometidos, además de las obligaciones
establecidas con carácter general para los beneficiarios de las
subvenciones, a las siguientes:

- Realizar las actividades que fundamentan la concesión
de la subvención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
de Andalucía.
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2. Así mismo, estarán obligados a facilitar cuanta infor-
mación les sea requerida por la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

3. De conformidad a lo previsto en el artículo 18.11 de
la Ley 1/2000, de 27 de noviembre, del Presupuesto de la
Comunidad de Andalucía para el año 2001, los beneficiarios
de estas ayudas estarán obligados a hacer constar en toda
información o publicidad que se efectúe de la cantidad sub-
vencionada que la misma está cofinanciada por la Unión
Europea, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
y esta Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 19. Controles.
Las solicitudes de ayudas serán sometidas a los controles

que establece el artículo 14 del Real Decreto 5/2001.

Artículo 20. Incumplimiento.
1. La falsedad en los datos aportados o el incumplimiento

por parte del beneficiario de cualquiera de las condiciones
establecidas en la presente Orden darán lugar a la pérdida
del derecho a la ayuda.

2. En caso de que ya se hubiesen cobrado las ayudas,
dará lugar a la devolución de las cantidades percibidas y de
los intereses de demora devengados desde el momento del
pago de las mismas, sin perjuicio de las restantes respon-
sabilidades a que se pudiera haber lugar.

3. En el supuesto de ser detectados, durante un control
de campo, incumplimiento de los requisitos exigidos o en las
obligaciones contraídas por el beneficiario, éste estará obligado
a la devolución de la totalidad de las ayudas recibidas en
las diferentes campañas, solicitadas al amparo de la presente
Orden, incrementadas con los correspondientes intereses de
demora.

4. El régimen sancionador aplicable será el establecido
en el artículo 116 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 21. Financiación de la ayuda.
La Comunidad Autónoma de Andalucía participará en la

financiación de las ayudas en el mismo porcentaje en que
lo haga el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con un máximo de un 50% de la parte no financiada por
el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria, en su
sección garantía.

Artículo 22. Disponibilidades presupuestarias.
La concesión de las ayudas contenidas en la presente

Orden se ajustará a las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes en cada ejercicio económico.

Disposición Adicional Unica. Plazo presentación solici-
tudes para el año 2001.

El plazo de presentación de solicitudes para el año 2001
será de un mes a partir de la entrada en vigor de la presente
Orden.

Disposición Derogatoria. Queda derogada la Orden de 21
de septiembre de 1993 por la que se regula en la Comunidad
Autónoma de Andalucía el régimen de ayudas destinadas al
cese anticipado en la actividad agraria.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General del FAGA para dictar cuantas

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de agosto de 2001

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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ANEJO 2. DOCUMENTACION A PRESENTAR

A) Por los cedentes:

1. Solicitud según módulo establecido en el Anejo 1.
2. Fotocopia NIF y CIF del solicitante y cónyuge, en su

caso.
3. Informe de vida laboral del solicitante expedido por

la Tesorería de la Seguridad Social, y del cónyuge, en su caso.
4. Tres últimas declaraciones del IRPF.
5. Certificado de la Tesorería de la Seguridad Social de

estar dado de alta en el régimen que le corresponde, así como
de hallarse al corriente en el pago de la misma.

6. De la titularidad de la explotación en el momento de
la solicitud:

a) De las tierras: Documento admisible en derecho de
la propiedad, arrendamiento, aparcería o figura análoga sobre
las parcelas que integran su explotación.

b) De ganados: Cartilla ganadera actualizada a la fecha
de la solicitud.

c) Certificados oficiales expedidos por los organismos com-
petentes de cupos de leche, de vacas nodrizas, de ovino-ca-
prino y otros certificados de aprovechamientos.

7. Fotocopia compulsada del libro de matrícula de la
empresa en los últimos 5 años. En su defecto, TC 1/8 y TC
2/8 de la mano de obra contratada en los últimos doce meses.

8. Certificación del Ayuntamiento, en su caso, para la
justificación de convivencia del cónyuge de solicitante.

9. Acreditación de haber realizado la actividad agraria
durante los 10 años anteriores al cese.

10. Certificado bancario.

11. Documento que acredite su domicilio en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.



BOJA núm. 102Página núm. 14.982 Sevilla, 4 de septiembre 2001

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 12 de julio de 2001, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en el Instituto Andaluz de la
Mujer.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Andaluz de
la Mujer, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en el Instituto Andaluz de la Mujer, que se relacionan
en el Anexo I, con los requisitos que para cada puesto se
especifican, de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones y condiciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo. Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes, con la excepción prevista en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la Resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar. Sólo podrán participar quienes
lleven más de dos años en dicha situación el día de la ter-
minación del plazo de presentación de instancias, debiendo
acompañar a su solicitud declaración de no haber sido sepa-
rados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos. Durante el primer año del período de excedencia,
sólo se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en el que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales. Se
les considerará, a efectos de valoración de méritos, el puesto
de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase a dicha
situación o, de no tener puesto reservado, el último que hubie-
sen desempeñado en servicio activo o, en su defecto, el último
que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia. No podrán obtener nuevo destino en la localidad
desde la que fueron trasladados, durante tres años, cuando
la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante
uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión
de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el momen-
to en que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo. Estarán obligados a tomar parte en este
concurso aquellos funcionarios que, reuniendo los requisitos
y careciendo de destino definitivo, tengan destino provisional
en esta Consejería/OO.AA. De no obtener los mismos ningún
puesto de trabajo y si resulta cubierto el puesto de trabajo
que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por la Vice-
consejería a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo
de pertenencia y para el que reúnan los requisitos exigidos
por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales de ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
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el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10% con un máximo de 1,5 puntos para
los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente que,
en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate, sin
que, en ningún caso, la puntuación total pueda exceder del
máximo de 30 puntos establecido para el baremo general o
de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con

la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación de la titulación la disposición
en la que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.
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e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente si fuera necesario
solicitará el informe del Servicio de Planificación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización,
Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos efectos,
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre cuerpos preferentes y áreas que se indican
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al Cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

CORRESPONDENCIA CUERPO PREFERENTE-AREAS

Cuerpo Areas de las Otras
Agrupaciones* no agrupadas

A1, B1, C1, D1, E1 1, 2 y 8 Juego
Comercio
Turismo

A2, B2, C2, D2, E2 3, 4, 5, 6, 7 y 9 Tecn. Inf.
Telecm.

Estadística
* Anexo II del Decreto 65/1996, de 13 de febrero.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada, impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública, correspondientes al área funcional
del puesto solicitado, se considerará equivalente a un año
de experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresada en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá, para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Consejería, debien-
do presentarse preferentemente en los Registros de los Ser-
vicios Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer, Servicios
Centrales de la Consejería de la Presidencia o Delegaciones
del Gobierno, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ir ordenados
por orden de prioridad en el Anexo V de esta Orden. A estos
efectos, se considera un solo puesto aquéllos incluidos en
un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el

VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la auto-baremación de sus méritos
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la auto baremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada, según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
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tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración,

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Undécima. Resolución.
1. La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad

convocante el nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación para cada puesto, en función del
orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La Resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, a contar desde la finalización del
plazo de presentación de instancias. La Resolución se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, información de las demás
Consejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes, que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que queden puestos de trabajo vacantes.

Duodécima. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, no pudiendo el
funcionario desistir de su solicitud una vez elevada la propuesta
de Resolución por la Comisión de Valoración. Los destinos
adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante el plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería y a la Dirección General de la Función Pública de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Pre-
sidencia podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causa justificada el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 12 de julio de 2001

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida en puestos de supe-
rior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,8 puntos por
año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorarán a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia, sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo,
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.
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2. En el apartado «4. Cursos de formación y perfeccio-
namiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5 puntos,
con la misma distribución según la duración de los cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidenta: Doña Isabel Liviano Peña.
Presidente suplente: Don Ignacio Serrano Aguilar.

Vocales:

Don Miguel Angel Román Ortiz.
Don Juan Luis Palomino Franganillo.
Don Fernando Collado Expósito.

Vocales suplentes:

Doña María del Carmen Seisdedos Alonso.
Don Antonio M.ª Martín Ramos.
Don Joaquín Martínez Estéfano.

Vocal Secretario: Don Antonio Pedro Martín Manzano.
Vocal Secretaria suplente: Doña Teresa Gil Figueroa.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Delegación, convocado por
la Resolución que se cita.

Por Resolución de 7 de mayo de 2001 (BOJA núm. 62,
de 31 de mayo) se convocó concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, por el que se regulan los concursos para pro-
visión de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba
el baremo que ha de regir los mismos, y la Orden de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de 21 de diciembre de 1998
(BOJA núm. 6, de 14 de enero de 1999).

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos establecidos, y en cumplimiento de lo previsto

en la Base Decimosegunda de la Resolución antes citada,
la Comisión de Valoración ha formulado la correspondiente
propuesta de resolución del concurso con la valoración final
de los candidatos propuestos.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal, y la dele-
gación de competencias efectuada por la Orden de 21 de
diciembre de 1998 citada,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los
funcionarios que en el mismo se especifican. Los destinos
son irrenunciables salvo que con anterioridad a la finalización
del plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en el Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta
Delegación y a la Dirección General de la Función Pública,
en el término de tres días desde la publicación de la adju-
dicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo de la presente Resolución por no haber sido solicitados
o por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos exigidos
por las Bases para su adjudicación.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la Base Decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 16 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin
que puedan simultanearse ambos recursos.

Córdoba, 1 de agosto de 2001.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de agosto de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 9 de mayo de 2001 (BOJA
núm. 69, de 7 de junio), se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación del Gobierno de Granada, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y en el Decreto 151/1996, de 30 de abril, por el que se
regulan los concursos para la provisión de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía adscritos a
personal funcionario y se aprueba el baremo que ha de regir
los mismos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente propuesta de reso-

lución del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que confieren
el artículo 7 del citado Decreto 151/1996, de 30 de abril,
y la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 14
de julio de 1999, por la que se delegan determinadas com-
petencias en los Delegados del Gobierno,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso, adju-
dicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución a los fun-
cionarios que en el mismo se especifican. Los destinos son
irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino por convocatoria pública en el Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a la Delegación del Gobierno de Gra-
nada y a la Dirección General de Función Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el término
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de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que agota la vía administrativa,

puede ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117

de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien puede interponerse
contra ella, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada, o en el de la provincia de domicilio
del interesado, a su elección, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 2 de agosto de 2001.- El Delegado del Gobierno,
Jesús Quero Molina.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 12 de julio de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores de
Gestión Financiera (A.1200).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público correspondiente a 2001, con sujeción a lo dispuesto
en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, por el que
se establecen normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades
de funcionarios de la Administración de la Junta de Andalucía,
por el sistema de oposición libre y para las convocatorias de
promoción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, ha resuelto convocar pruebas selectivas por el
sistema de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior de Administradores, Especialidad: Administradores de Ges-
tión Financiera (A.1200), de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 10 plazas, en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200). De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Decreto 92/2001, de 3 de abril, las plazas
que no resulten cubiertas por este sistema podrán ser acu-
muladas a las ofertadas por el sistema general de acceso libre,
en la forma y condiciones que se determinan en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 214/1997, de
23 de septiembre; el Decreto 92/2001, de 3 de abril y las
bases de la presente convocatoria.

3. El sistema selectivo de los candidatos será el de
concurso-oposición.

4. La fase de concurso consistirá en la valoración de los
méritos que se relacionan en el baremo que se establece en
el Anexo 1. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. La valoración de los méritos, realizada por parte

del Tribunal, se hará solamente a los aspirantes que hayan
superado el primer ejercicio de la fase de oposición.

5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición. Los ejercicios a realizar son:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

6. Para esta convocatoria, del temario correspondiente
al programa para el acceso al Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera
(A.1200), los aspirantes quedan eximidos de los temas 1 al
10, 24, 25 y del 83 al 91.

7. La calificación final de las pruebas selectivas, que no
podrá superar los 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los candidatos en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

8. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias para
una mejor resolución de su cometido, queda facultado para
la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido para
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la obtención de las calificaciones a que se refiere el aparta-
do 5 de la base primera, de conformidad con el sistema de
valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de noviembre
de 2001.

10. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

11. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvália que lo soliciten, de acuerdo con la
base tercera, las adaptaciones posibles de tiempos y medios
para su realización.

12. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los candidatos, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

13. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los candidatos
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia», hasta agotar los modelos existentes, y, una vez
agotados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»,
en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor
del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»,
en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00, en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del impreso):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el «ejemplar para la Administración» del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. Tam-

poco servirá como sustitutivo la copia de la solicitud sellada
por el Registro de Entrada.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

14. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los candidatos deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 13 de la base primera.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que se
accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

Tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesariamen-

te, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la presente
Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los solicitantes para
su presentación. Deberán ir acompañadas del impreso, debi-
damente cumplimentado, que se acompaña como Anexo 3.

2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán en
el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla, en las Delegaciones de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en las distintas provincias anda-
luzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
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en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero,
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3. Los solicitantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso por promoción interna y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma inequí-
voca, consignando, entre otros extremos, el código A.1200
para el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad
Administradores de Gestión Financiera.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Los solicitantes con minusvalía, que deseen alegarla,
deberán indicarlo en la solicitud, para lo cual se utilizará el
espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar, en
el apartado 19 de la solicitud, las posibles adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de los ejercicios, cuando
sean necesarios.

Cuarta: Admisión de candidatos.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los candidatos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los listados definitivos de candidatos admitidos, que
se expondrán en los mismos lugares a los que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Quinta. El Tribunal.
1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 4 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta 2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días hábiles contados a partir de la recepción de la
notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse
dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos,
de sus miembros.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al
menos, la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de
21 de abril).

6. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de candidatos al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resul-
tados. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de las bases.

8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de
su colaboración con el órgano de decisión.

9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

10. Corresponde al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública el nombramiento de los funcionarios
que deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los
procesos de selección, con las competencias de ejecución
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios
que en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal. Este
personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus fun-
ciones de conformidad con las instrucciones que éste le curse
al efecto.



BOJA núm. 102Página núm. 14.996 Sevilla, 4 de septiembre 2001

11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública haya nombrado
funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado
las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos esta-
blecidos en esta convocatoria.

Sexta. Desarrollo de la fase de concurso.
1. Los solicitantes cumplimentarán el Anexo 3, que adjun-

tarán a su solicitud, en el que procederán a la autobaremación
de sus méritos, según el Baremo establecido en el Anexo 1
de esta convocatoria.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en la fase de concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo 3.

4. Una vez publicada la calificación del primer ejercicio,
en los mismos lugares de publicación de los listados provi-
sionales y definitivos de opositores admitidos y excluidos, el
Tribunal publicará la valoración provisional de los méritos ale-
gados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán de
un plazo de diez días hábiles para alegar las rectificaciones
pertinentes respecto a dicha valoración. Transcurrido dicho
plazo, el Tribunal publicará la relación de aspirantes con la
valoración definitiva de sus méritos, que se expondrá en los
mismos lugares mencionados.

Séptima. Desarrollo de la fase de oposición.
1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad de

Sevilla.
2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a

los candidatos para que acrediten su personalidad.
3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la
oportuna rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública para
que, previa audiencia del interesado, resuelva por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca, y de forma motivada, lo que proceda.

Octava. Lista de aprobados, presentación de documen-
tación, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el BOJA (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía). Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar la petición de destino, a
la vista de las vacantes ofertadas, dirigida a la Ilma. Sra. Secre-
taria General para la Administración Pública en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla y en las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las
distintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

5. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo
superado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos
en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma de
posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados,
según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos
de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.
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En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Novena. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 12 de julio 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad. La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,20 puntos por
año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5 puntos.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 puntos (0,25 por curso).

ANEXO 4

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera (A.1200)

Presidenta: Doña Julia Teresa Núñez Castillo.
Presidente suplente: Don Eduardo Talegón Meléndez.

Vocales titulares:

Doña María del Rocío García Prat.
Don Sergio Abril Tarifa.
Doña María Asunción Sillero Onorato.
Don Luis Hinojosa Gómez.

Vocales suplentes:

Doña Dolores Morales Risco.
Doña Inmaculada Onieva Jiménez.
Doña Carmen Soro Cañas.
Don Luis Atienza Soldado.

Ver Anexos 2 y 3 en páginas 8.836 a 8.838 del BOJA
núm. 64, de 5.6.2001

ORDEN de 12 de julio de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Arquitectura Superior (A.2001).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público correspondiente a 2001, con sujeción a lo dispuesto
en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, por el que
se establecen normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades
de Funcionarios de la Administración de la Junta de Andalucía,
por el sistema de oposición libre y para las convocatorias de
promoción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, ha resuelto convocar pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior (A.2001),
de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 5 plazas, en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Arquitectura Superior (A.2001). De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto
92/2001, de 3 de abril, las plazas que no resulten cubiertas
por este sistema podrán ser acumuladas a las ofertadas por
el sistema general de acceso libre, en la forma y condiciones
que se determinan en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 214/1997, de
23 de septiembre; el Decreto 92/2001, de 3 de abril, y las
bases de la presente convocatoria.

3. El sistema selectivo de los candidatos será el de
concurso-oposición.

4. La fase de concurso consistirá en la valoración de los
méritos que se relacionan en el baremo que se establece en
el Anexo 1. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. La valoración de los méritos, realizada por parte
del Tribunal, se hará solamente a los aspirantes que hayan
superado el primer ejercicio de la fase de oposición.

5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición. Los ejercicios a realizar son:

- Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
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y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

6. Para esta convocatoria, del temario correspondiente
al programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo,
opción Arquitectura Superior (A.2001), los aspirantes quedan
eximidos de los temas 1 al 15, del 21 al 24 y el 29 y 30.

7. La calificación final de las pruebas selectivas, que no
podrá superar los 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los candidatos en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

8. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias para
una mejor resolución de su cometido, queda facultado para la
determinación del nivel mínimo de respuestas exigido para
la obtención de las calificaciones a que se refiere el apartado 5
de la base primera, de conformidad con el sistema de valo-
ración que acuerde para cada ejercicio.

9. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de noviembre
de 2001.

10. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

11. En las pruebas selectivas se establecerán, para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base tercera, las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para su realización.

12. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los candidatos, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

13. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los can-
didatos deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
5.575 pesetas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo cons-
tituye la presentación de la solicitud para participar en la
convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18 de
noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las
distintas provincias andaluzas y abonarse en cualquier sucursal

de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia», hasta agotar los modelos existentes, y, una vez
agotados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»;
en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor
del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»;
en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del impreso):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el «ejemplar para la Administración» del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. Tam-
poco servirá como sustitutivo la copia de la solicitud sellada
por el Registro de Entrada.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

14. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del Título de Arquitecto, o en con-

diciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 13 de la base primera.
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g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de, al menos,
dos años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que
se accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables,
sin embargo, los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

Tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesariamen-

te, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la presente
Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los solicitantes para
su presentación. Deberán ir acompañadas del impreso, debi-
damente cumplimentado, que se acompaña como Anexo 3.

2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán en
el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla, en las Delegaciones de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en las distintas provincias anda-
luzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3. Los solicitantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso por promoción interna y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma inequí-
voca, consignando, entre otros extremos, el código (A.2001)
para el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura
Superior.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Los solicitantes con minusvalía que deseen alegarla
deberán indicarlo en la solicitud, para lo cual se utilizará el
espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar, en
el apartado 19 de la solicitud, las posibles adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de los ejercicios, cuando
sean necesarios.

Cuarta. Admisión de candidatos.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los candidatos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los listados definitivos de candidatos admitidos, que
se expondrán en los mismos lugares a los que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Quinta. El Tribunal.
1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 4 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta 2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará, de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días hábiles contados a partir de la recepción de la
notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse
dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos,
de sus miembros.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.



BOJA núm. 102Página núm. 15.000 Sevilla, 4 de septiembre 2001

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al
menos, la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de
21 de abril).

6. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de candidatos al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resul-
tados. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de las bases.

8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de
su colaboración con el órgano de decisión.

9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

10. Corresponde al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública el nombramiento de los funcionarios
que deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los
procesos de selección, con las competencias de ejecución
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios
que en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal. Este
personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus fun-
ciones de conformidad con las instrucciones que éste le curse
al efecto.

11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública haya nombrado
funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado
las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos esta-
blecidos en esta convocatoria.

Sexta. Desarrollo de la fase de concurso.
1. Los solicitantes cumplimentarán el Anexo 3, que adjun-

tarán a su solicitud, en el que procederán a la autobaremación
de sus méritos, según el Baremo establecido en el Anexo 1
de esta convocatoria.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en la fase de concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original», firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo 3.

4. Una vez publicada la calificación del primer ejercicio,
en los mismos lugares de publicación de los listados provi-
sionales y definitivos de opositores admitidos y excluidos, el
Tribunal publicará la valoración provisional de los méritos ale-
gados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán de
un plazo de diez días hábiles para alegar las rectificaciones
pertinentes respecto a dicha valoración. Transcurrido dicho
plazo, el Tribunal publicará la relación de aspirantes con la
valoración definitiva de sus méritos, que se expondrá en los
mismos lugares mencionados.

Séptima. Desarrollo de la fase de oposición.
1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad de

Sevilla.
2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a

los candidatos para que acrediten su personalidad.
3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la
oportuna rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública para
que, previa audiencia del interesado, resuelva por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca, y de forma motivada, lo que proceda.

Octava. Lista de aprobados, presentación de documen-
tación, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el BOJA (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía). Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar la petición de destino, a
la vista de las vacantes ofertadas, dirigida a la Ilma. Sra. Secre-
taria General para la Administración Pública, en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las
distintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
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para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

5. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que, habien-
do superado las pruebas selectivas, cumplan los requisitos
exigidos en esta convocatoria, y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación, siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos
de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3 a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Novena. Impugnaciones.

La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-
ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 12 de julio 2001

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,20 puntos por
año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5 puntos.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 puntos (0,25 por curso).

ANEXO 4

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Arquitectura Superior (A.2001)

Presidente: Don Ignacio Mora Roche.
Presidente suplente: Doña M.ª Dolores Gil Pérez.

Vocales titulares:

Doña Amalia Balbuena Caravaca.
Don Pedro Antonio Vives Solbes.
Don Jesús Arias Ramedo.
Don José Ildefonso Rodríguez Galadí.

Vocales suplentes:

Don Camil Alberto Nahra Moubarak.
Doña Paula Montilla Gómez.
Don Fernando Vital Díaz.
Doña M.ª Paz Heredia Serrano.

Ver Anexos 2 y 3 en páginas 8.836 a 8.838 del
BOJA núm. 64, de 5.6.2001

ORDEN de 12 de julio de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Montes (A.2006).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público correspondiente a 2001, con sujeción a lo dispuesto
en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, por el que
se establecen normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades
de funcionarios de la Administración de la Junta de Andalucía,
por el sistema de oposición libre y para las convocatorias de
promoción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, ha resuelto convocar pruebas selectivas, por
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el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Montes (A.2006),
de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 5 plazas, en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Montes (A.2006). De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto
92/2001, de 3 de abril, las plazas que no resulten cubiertas
por este sistema podrán ser acumuladas a las ofertadas por
el sistema general de acceso libre, en la forma y condiciones
que se determinan en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 214/1997, de
23 de septiembre; el Decreto 92/2001, de 3 de abril, y las
bases de la presente convocatoria.

3. El sistema selectivo de los candidatos será el de
concurso-oposición.

4. La fase de concurso consistirá en la valoración de los
méritos que se relacionan en el baremo que se establece en
el Anexo 1. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. La valoración de los méritos, realizada por parte
del Tribunal, se hará solamente a los aspirantes que hayan
superado el primer ejercicio de la fase de oposición.

5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición. Los ejercicios a realizar son:

- Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997) por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

6. Para esta convocatoria, del temario correspondiente
al programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Montes (A.2006), los aspirantes quedan
eximidos de los temas 1 al 15, del 21 al 24 y el 29 y 30.

7. La calificación final de las pruebas selectivas, que no
podrá superar los 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los candidatos en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

8. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias para
una mejor resolución de su cometido, queda facultado para
la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido para
la obtención de las calificaciones a que se refiere el aparta-
do 5 de la base primera, de conformidad con el sistema de
valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de noviembre
de 2001.

10. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra
A, de conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Pública de 23
de abril de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo
público celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55,
de 15 de mayo de 2001).

11. En las pruebas selectivas se establecerán, para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base tercera, las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para su realización.

12. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los candidatos, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

13. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los can-
didatos deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
5.575 pesetas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo cons-
tituye la presentación de la solicitud para participar en la
convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia», hasta agotar los modelos existentes, y, una vez
agotados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»;
en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor
del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»;
en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00,; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del impreso):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el «ejemplar para la Administración» del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).
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En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. Tam-
poco servirá como sustitutivo la copia de la solicitud sellada
por el Registro de Entrada.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

14. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del Título de Ingeniero de Montes,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 13 de la base primera.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que se
accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

Tercera. Solicitudes.
1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesariamen-

te, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la presente
Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los solicitantes para
su presentación. Deberán ir acompañadas del impreso, debi-
damente cumplimentado, que se acompaña como Anexo 3.

2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán en
el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de

Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla, en las Delegaciones de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en las distintas provincias anda-
luzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3. Los solicitantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso por promoción interna y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma inequí-
voca, consignando, entre otros extremos, el código (A.2006)
para el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de
Montes.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Los solicitantes con minusvalía, que deseen alegarla,
deberán indicarlo en la solicitud, para lo cual se utilizará el
espacio destinado para ello. Asimismo podrán solicitar, en
el apartado 19 de la solicitud, las posibles adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de los ejercicios, cuando
sean necesarios.

Cuarta. Admisión de candidatos.
1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los candidatos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los listados definitivos de candidatos admitidos, que
se expondrán en los mismos lugares a los que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Quinta. El Tribunal.
1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 4 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta 2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días hábiles contados a partir de la recepción de la
notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse
dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos,
de sus miembros.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al
menos, la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de
21 de abril).

6. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de candidatos al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resul-
tados. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de las bases.

8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de
su colaboración con el órgano de decisión.

9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

10. Corresponde al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública el nombramiento de los funcionarios
que deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los
procesos de selección, con las competencias de ejecución
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios
que en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal. Este

personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus fun-
ciones de conformidad con las instrucciones que éste le curse
al efecto.

11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública haya nombrado
funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado
las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos esta-
blecidos en esta convocatoria.

Sexta. Desarrollo de la fase de concurso.
1. Los solicitantes cumplimentarán el Anexo 3, que adjun-

tarán a su solicitud, en el que procederán a la autobaremación
de sus méritos, según el Baremo establecido en el Anexo 1
de esta convocatoria.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en la fase de concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo 3.

4. Una vez publicada la calificación del primer ejercicio,
en los mismos lugares de publicación de los listados provi-
sionales y definitivos de opositores admitidos y excluidos, el
Tribunal publicará la valoración provisional de los méritos ale-
gados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán de
un plazo de diez días hábiles para alegar las rectificaciones
pertinentes respecto a dicha valoración. Transcurrido dicho
plazo, el Tribunal publicará la relación de aspirantes con la
valoración definitiva de sus méritos, que se expondrá en los
mismos lugares mencionados.

Séptima. Desarrollo de la fase de oposición.
1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad de

Sevilla.
2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a

los candidatos para que acrediten su personalidad.
3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la
oportuna rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública para
que, previa audiencia del interesado, resuelva por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca, y de forma motivada, lo que proceda.

Octava. Lista de aprobados, presentación de documen-
tación, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
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ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el BOJA (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía). Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar la petición de destino, a
la vista de las vacantes ofertadas, dirigida a la Ilma. Sra. Secre-
taria General para la Administración Pública, en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla y en las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las
distintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

5. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que habiendo
superado las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos
en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma de
posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación
se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados,
según el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos

de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Novena. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 12 de julio 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,20 puntos por
año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5 puntos.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 puntos (0,25 por curso).

ANEXO 4

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Ingeniería de Montes (A.2006)

Presidente: Don Fernando Mora-Figueroa Silos.
Presidente suplente: Don Juan Carlos Costa Pérez.

Vocales titulares: Don Antonio Gutiérrez Cotro.
Don Pablo Javier Sendra Arce.
Don Luis Partida Gómez.
Don Juan Ernesto Esteso Victorio.
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Vocales suplentes: Don Andrés Domínguez Rodríguez.
Don Gumersindo Borrero Fernández.
Don Pedro Miguel Mantillo Fernández.
Doña M.ª José Fernández Garfia

Ver Anexos 2 y 3 en páginas 8.836 a 8.838 del BOJA
núm. 64, de 5.6.2001

ORDEN de 12 de julio de 2001, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público correspondiente a 2001, con sujeción a lo dispuesto
en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, por el que
se establecen normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades
de Funcionarios de la Administración de la Junta de Andalucía,
por el sistema de oposición libre y para las convocatorias de
promoción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, ha resuelto convocar pruebas selectivas, por
el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Informática (A.2019), de acuerdo
con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-

moción interna, para cubrir 5 plazas, en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019). De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 92/2001, de 3
de abril, las plazas que no resulten cubiertas por este sistema
podrán ser acumuladas a las ofertadas por el sistema general
de acceso libre, en la forma y condiciones que se determinan
en dicho precepto.

2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 214/1997, de
23 de septiembre, el Decreto 92/2001, de 3 de abril, y las
bases de la presente convocatoria.

3. El sistema selectivo de los candidatos será el de
concurso-oposición.

4. La fase de concurso consistirá en la valoración de los
méritos que se relacionan en el baremo que se establece en
el Anexo 1. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. La valoración de los méritos, realizada por parte
del Tribunal, se hará solamente a los aspirantes que hayan
superado el primer ejercicio de la fase de oposición.

5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición. Los ejercicios a realizar son:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997) por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos

y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

6. Para esta convocatoria, del temario correspondiente
al programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo,
opción Informática (A.2019), los aspirantes quedan eximidos
de los temas 1 al 15, del 21 al 24 y el 29 y 30.

7. La calificación final de las pruebas selectivas, que no
podrá superar los 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los candidatos en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

8. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias para
una mejor resolución de su cometido, queda facultado para
la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido para
la obtención de las calificaciones a que se refiere el apartado 5
de la base primera, de conformidad con el sistema de valo-
ración que acuerde para cada ejercicio.

9. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de noviembre
de 2001.

10. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra
A, de conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Pública de 23
de abril de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo
público celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55,
de 15 de mayo de 2001).

11. En las pruebas selectivas se establecerán, para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base tercera, las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para su realización.

12. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los candidatos, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

13. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los can-
didatos deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
5.575 pesetas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo cons-
tituye la presentación de la solicitud para participar en la
convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas, y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.
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Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia», hasta agotar los modelos existentes, y, una vez
agotados, «Consejería de Justicia y Administración Pública»;
en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor
del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»;
en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: el número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005;
y en la descripción de la liquidación (número 36 del impreso):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el «ejemplar para la Administración» del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. Tam-
poco servirá como sustitutivo la copia de la solicitud sellada
por el Registro de Entrada.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

14. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original o
copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 13 de la base primera.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que se
accede. A estos efectos, los servicios reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, como funcionario
de carrera en otras Administraciones Públicas, en Cuerpos
o Escalas del mismo Grupo de titulación desde el que se pro-
mociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar en estas pruebas selectivas. No serán computables
sin embargo los servicios previos reconocidos como personal
interino o laboral, en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, u otros servicios previos similares.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

Tercera. Solicitudes.

1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesariamen-
te, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la presente
Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los solicitantes para
su presentación. Deberán ir acompañadas del impreso, debi-
damente cumplimentado, que se acompaña como Anexo 3.

2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán en
el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla, en las Delegaciones de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en las distintas provincias anda-
luzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3. Los solicitantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso por promoción interna y, asimismo, tendrán que
identificar en la solicitud esta convocatoria de forma inequí-
voca, consignando, entre otros extremos, el código (A.2019)
para el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática.

4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Los solicitantes con minusvalía que deseen alegarla
deberán indicarlo en la solicitud, para lo cual se utilizará el
espacio destinado para ello. Asimismo podrán solicitar, en
el apartado 19 de la solicitud, las posibles adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de los ejercicios, cuando
sean necesarios.

Cuarta. Admisión de candidatos.

1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el
Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.
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Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los candidatos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los listados definitivos de candidatos admitidos, que
se expondrán en los mismos lugares a los que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su
publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Quinta. El Tribunal.
1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 4 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta 2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días hábiles contados a partir de la recepción de la
notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse
dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos
de sus miembros.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en

las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al
menos, la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de
21 de abril).

6. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de candidatos al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de sus resul-
tados. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de las bases.

8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio
de sus especialidades técnicas, que serán la única base de
su colaboración con el órgano de decisión.

9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

10. Corresponde al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública el nombramiento de los funcionarios
que deban colaborar temporalmente en el desarrollo de los
procesos de selección, con las competencias de ejecución
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios
que en cada prueba selectiva les atribuya el Tribunal. Este
personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus fun-
ciones de conformidad con las instrucciones que éste le curse
al efecto.

11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública haya nombrado
funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan superado
las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos esta-
blecidos en esta convocatoria.

Sexta. Desarrollo de la fase de concurso.
1. Los solicitantes cumplimentarán el Anexo 3, que adjun-

tarán a su solicitud, en el que procederán a la autobaremación
de sus méritos, según el Baremo establecido en el Anexo 1
de esta convocatoria.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

3. La justificación documental en la fase de concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo 3.

4. Una vez publicada la calificación del primer ejercicio,
en los mismos lugares de publicación de los listados provi-
sionales y definitivos de opositores admitidos y excluidos, el
Tribunal publicará la valoración provisional de los méritos ale-
gados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán de
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un plazo de diez días hábiles para alegar las rectificaciones
pertinentes respecto a dicha valoración. Transcurrido dicho
plazo, el Tribunal publicará la relación de aspirantes con la
valoración definitiva de sus méritos, que se expondrá en los
mismos lugares mencionados.

Séptima. Desarrollo de la fase de oposición.

1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad de
Sevilla.

2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a
los candidatos para que acrediten su personalidad.

3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la
oportuna rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública para
que, previa audiencia del interesado, resuelva por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca, y de forma motivada, lo que proceda.

Octava. Lista de aprobados, presentación de documen-
tación, solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el BOJA (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía). Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar la petición de destino, a
la vista de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra.
Secretaria General para la Administración Pública, en el Regis-
tro de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito
en Plaza Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en las
distintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

5. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que, habien-
do superado las pruebas selectivas, cumplan los requisitos
exigidos en esta convocatoria, y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y
cuando se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos
de Trabajo. En tal caso, quedarán excluidos del sistema de
adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3 a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Novena: Impugnaciones.

La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-
ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 12 de julio 2001

CARMEN HERMOSIN BONO

Consejera de Justicia y Administración Pública
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ANEXO 1

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: la antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,20 puntos por
año o fracción superior a 6 meses.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5 puntos.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 puntos (0,25 por curso).

ANEXO 4

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Informática (A.2019)

Presidente: Don Antonio Ramos Olivares.
Presidente suplente: Don Julio Ubeda Gea.
Vocales titulares:

Doña Asunción Vázquez Pérez.
Doña Peña Mate Aranda.
Don Juan Almorza Daza.
Don José Fernández García.

Vocales suplentes:

Doña Amparo Solís Sarmiento.
Don Andrés García Lorite.
Don Luis Gallego Sánchez.
Don Antonio Cabello Bastida.

Ver Anexos 2 y 3 en páginas 8.836 a 8.838, del BOJA
núm. 64, de 5.6.2001

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 25 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,

de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
151/1996, de 30 de abril, en uso de la competencia atribuida
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y pos-
terior delegación por la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de 23 de julio de 1998 (BOJA núm. 87, de 4
de agosto),

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
el Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se espe-
cifican de conformidad con lo establecido en la Relación de
Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de servi-
cio activo, o en cualquiera de las situaciones administrativas
declaradas por los órganos competentes de la Junta de Anda-
lucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos en
la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con las excepciones previstas en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna.
De haber finalizado aquélla, deberán acompañar docu-

mentación que así lo acredite.
c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
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sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional, que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisito exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hace referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que, en ningún caso, la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupado con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.
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c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía, el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito de los funcionarios de Grupo inferior,
y, por tanto, valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación de la titulación la disposición
en la que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los pues-
tos de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Planificación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización,
Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área o áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar a los mismos efectos
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre Cuerpos preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al Cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.

1. La participación con aprovechamiento en cursos de
formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base séptima, apartado segundo.
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3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la
puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación Pro-
vincial de Jaén, debiendo presentarse en los Servicios Centrales
y Delegaciones Provinciales de la Consejería en que se encuen-
tre destinado el funcionario solicitante, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.

1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el
VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.

En el supuesto de estar interesados en las vacantes de
una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia
de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.

1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración
compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.

2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a
Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Undécima. Resolución.

1. La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad
convocante el nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación para cada puesto, en función del
orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurrieran circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, información de las demás
Consejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Duodécima. Destinos.

1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez elevada la propuesta de resolución
por la Comisión de Valoración. Los destinos adjudicados serán
irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
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destino por convocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo
caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito a esta Delegación y a la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse

dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, la Viceconsejera de Turismo
y Deporte podrá conceder una prórroga de incorporación de
hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Jaén, 25 de julio de 2001.- La Delegada, Marta Jiménez
Castellano.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, las pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de servi-

cio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta un
máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.
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b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Rafael López-Sidro Jiménez.
Presidente suplente: Angel Cachón Merino.

Vocales:

Miguel Angel Olalla Ferrer.
José López García.
Jaime Ruiz Lahoz.

Vocales suplentes:

Enrique Vega Blázquez.
María Elena Aznarte Padial.
María Isabel Moreno Bello.

Vocal Secretaria: M.ª Ascensión Martín Antequera.
Vocal Secretaria suplente: María Isabel Martínez Viedma.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 2001, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/1994 de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden, el cual se regirá por la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía; Decreto 151/1996, de 30 de abril,
por el que se regulan los concursos para provisión de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía ads-
critos a personal funcionario y se aprueba el baremo que ha
de regir los mismos, y las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en la Consejería de Educación y Ciencia, que se relacionan
en el Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se
especifican, de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de ser-
vicio activo, o en cualquiera de las situaciones administrativas
declaradas por los órganos competentes de la Junta de Anda-
lucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos en
la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes, con la excepción prevista en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo
de este apartado, cuando a un funcionario, con ocasión de
haber obtenido puesto en un concurso, se le hubiera diferido
el cese en el puesto de origen, se computará el tiempo desde
la resolución por la que se difiere el cese efectivo como desem-
peñado en el nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT. La provisión de los pues-
tos de trabajo adjudicados al personal docente de la Junta
de Andalucía, lo será con carácter definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.
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f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia. No podrán obtener nuevo destino en la localidad
desde la que fueron trasladados, durante tres años, cuando
la sanción se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante
uno cuando aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión
de una falta grave. Dicho plazo se computará desde el momen-
to en que se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.
De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta
cubierto el puesto de trabajo que ocupan provisionalmente,
se les adscribirá por el órgano competente, a un puesto de
trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y para el
que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo. La puntuación máxi-
ma a obtener por la aplicación del baremo general será de
30 puntos, y por la aplicación del baremo de puestos de nivel
básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que, en ningún caso, la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general,
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo, en las areas funcionales o relacionales corres-
pondientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
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de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior
y, por tanto, valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior, en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deportes, con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación de la titulación la disposición
en la que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puesto de trabajo no incluido en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando, para el puesto desempeñado que se
alega, el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Planificación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización,
Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decre-
to 65/1996, no será necesario que el funcionario señale en
la acreditación del puesto desempeñado a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área o áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos efectos,
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre Cuerpos Preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al Cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.

1. La participación con aprovechamiento en cursos de
formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública, correspondientes al área funcio-
nal del puesto solicitado, se considerará equivalente a un año
de experiencia, a los efectos del cumplimiento de dicho requi-
sito en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la
puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.
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2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas a esta Consejería, debiendo
presentarse, preferentemente, en los Registros de los Servicios
Centrales y Delegaciones Provinciales de esta Consejería, sin
perjuicio de lo previsto en el artículo 38 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Orden.
A estos efectos, se consideran un solo puesto aquéllos incluidos
en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.

1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el
VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI ó VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.

En el supuesto de estar interesados en las vacantes de
una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración,

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Undécima. Lista Provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, la Comisión

de Valoración procederá a la publicación de la lista provisional
de destinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar, si lo
desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurrieran ciscunstancias excepcionales debidamente
jutificadas.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, información de las demás
Consejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
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obligados a comunicar por escrito a esta Consejería, y a la
Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el término de tres días
desde la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de

la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Organo competente, en
su caso, podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 16 de julio de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985 de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado, se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo,
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don José Joaquín Real Heredia.
Presidente suplente: Don José Pascual Lloniz.
Vocales:

Don Alfredo León Muñoz.
Doña M.ª Dolores Luna Fernández.
Doña Pilar Alba Tercedor.

Vocales suplentes:

Don Fernando Muriel Azuaga.
Don Tomás Teso García.
Don Andrés Sánchez Moreno.

Vocal Secretaria: Doña Manuela Ramírez González.
Vocal Secretaria Suplente: Doña Encarnación Hernández

Sánchez.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia atribuida
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y pos-
terior delegación por la Orden de la Consejería de Asuntos
Sociales de 31 de julio de 2000 (BOJA núm. 98, de 26
de agosto),

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación, que se relacionan en el Anexo I,
y con los requisitos que para cada puesto se especifican.

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de

la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes, con las excepciones previstas en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
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grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.

Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)
y g) del apartado 1 de esta base serán, igualmente, aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.

Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que
deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias y por el orden en que figuren rela-
cionados en la solicitud. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo
general.

Para la aplicación del baremo general a que se refiere
el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo; en caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6 La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando
el área relacional del puesto desempeñado coincida con la
relacional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación
prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y, por tanto, valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.
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2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación de la titulación la disposición
en la que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será, igualmente, de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla

si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Planificación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización,
Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área o áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos efectos,
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre Cuerpos preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al Cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT, y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
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pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, debiendo presentarse en los Servicios Cen-
trales y Delegaciones Provinciales de la Consejería en que
se encuentre destinado el funcionario solicitante, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.

1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,
en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los
que procederán a la autobaremación de sus méritos, según
el baremo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre
lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado en el Anexo V,
prevalecerá lo que el funcionario especifique en este último
Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.

En el supuesto de estar interesados en las vacantes de
una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados, tanto en los Servicios Centrales como en las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar, si lo
desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expediente solicitadas, la Comisión de
Valoración propondrá a la autoridad convocante el nombra-
miento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurrieran circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de Resolución, información de las demás
Consejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos y que
se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Delegación Provincial
y a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.
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3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.

1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, la Viceconsejera de Asuntos
Sociales podrá conceder una prórroga de incorporación de has-
ta un máximo de 20 días hábiles si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 26 de julio de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL

1. Grado personal.
El personal reconocido, en relación con el nivel de los

puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 6 puntos,
en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS
DE TRABAJO DE NIVEL BASICO

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Antonio Lorenzo Nombela.
Presidente suplente: Don Manuel Núñez Gómez.
Vocales:

Doña Encarnación Peinado Alvarez.
Doña Rosa María Balosa Quintero.
Don Juan Carlos Rubio Liñán.

Vocales suplentes:

Doña Rosario Barba Cayuso.
Don Emilio Gómez Expósito.
Don Salvador Espinosa Soler.

Vocal Secretario: Don Ramón Sánchez Velasco.
Vocal Secretario suplente: Don Antonio Parralo Vegazo.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 19 de julio de 2001, por la que
se anuncia la celebración de concurso específico de
méritos para la provisión, entre funcionarios de los
Cuerpos propios de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, de determinados puestos de trabajo.

Existiendo puestos vacantes en la Cámara de Cuentas
de Andalucía, dotados presupuestariamente, cuya provisión
se estima conveniente para atender las necesidades del
Servicio, y de conformidad con lo establecido en el artículo 45
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y el artículo 26 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como la Reso-
lución de 25 de octubre de 2000, por la que se regulan los
procedimientos de provisión de puestos de trabajo a desem-
peñar por el personal funcionario de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la Comi-
sión de Gobierno el día 17 de julio de 2001, en uso de las
competencias que le están atribuidas en el artículo 52 del
Reglamento de Funcionamiento y Organización de esta Ins-
titución, ha resuelto convocar concurso específico de méritos
para cubrir puestos vacantes que se relacionan en el Anexo
de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

1.º Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Auditores de
la Cámara de Cuentas de Andalucía que reúnan los requisitos
mínimos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo
de esta Institución, y que figuran en el Anexo antes citado.

Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido en
la Cámara de Cuentas de Andalucía, salvo que hayan sido
cesados en su anterior destino obtenido por libre designación.

Las solicitudes para formar parte en este concurso se diri-
girán al Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía. La presentación deberá realizarse en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, en el Registro General
de esta Institución.

Los modelos de instancia y de relación de méritos alegados
figuran como Anexos I y II de la Resolución de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, de fecha 25 de octubre de 2000.

2.º La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el baremo que figura como
Anexo III de la Resolución de 25 de octubre de 2000, por
la que se regulan los procedimientos de provisión de puestos
de trabajo a desempeñar por el personal funcionario de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

A estos efectos y para los citados puestos, se considerarán
titulaciones académicas preferentes las relativas a los ámbitos
jurídicos, económicos y empresariales.

En relación a la memoria, la misma deberá constar de
un mínimo de diez páginas y un máximo de treinta, por una
sola cara.

3.º Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos
deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

4.º El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida por la suma
de las correspondientes a las fases primera y segunda. En
caso de empate se acudirá a lo dispuesto en el artículo 44.4
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado (R.D. 364/95, de 10 de marzo).

5.º La Comisión de Valoración estará compuesta por:

Presidente: Ilma. Sra. Carmen Iglesias García de Vicuña,
Consejera de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Vocales:

Sr. don Enrique González Pol, Jefe de Equipo de Fis-
calización de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sr. don José Luis Valdés Díaz, Jefe de Equipo de Fis-
calización de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sr. don Rogelio Colinas Pérez, Jefe de Equipo de Fis-
calización de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Secretario: Ilmo. Sr. don Pedro Bisbal Aróztegui, Secretario
General de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

6.º La valoración de los méritos se efectuará mediante
puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros de la citada Comisión, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedida
o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido
mayor puntuación en cada puesto.

7.º Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión acredite
causa justificada, que deberá ser así apreciada por la Comisión
de Gobierno.

8.º El personal que obtenga destino a través de este con-
curso no podrá participar en concursos de traslados que con-
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voquen otras Administraciones Públicas hasta que hayan trans-
currido dos años desde la toma de posesión del puesto adju-
dicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo
20.1.f) de la Ley 30/1984.

A N E X O

Núm. de puestos: 2.
Puesto: Auditor (Dptos. Fiscalización).
Niv.: 26.
Específ. pesetas: 2.417.892.
Grupo: A.
Cuerpo: Auditores.
Descripción puesto: Realización de trabajos de fiscaliza-

ción de dificultad y características acordes al grado de expe-
riencia y especialización, redacción de informes y propuestas
al Jefe de Equipo.

Méritos relativos al puesto: Exp. 2 años. Formación espe-
cífica en fiscalización.

Núm. de puestos: 1.
Puesto: Auditor (Coordinación).
Niv.: 26.
Específ. pesetas: 2.417.892.
Grupo: A.
Cuerpo: Auditores.
Descripción puesto: Seguimiento de trabajos de fiscali-

zación; elaboración de estudios; redacción de informes y de
propuestas al Jefe de Equipo. Apoyo a la Comisión Técnica.

Méritos relativos al puesto: Experiencia 2 años. Formación
específica en Fiscalización.

Sevilla, 19 de julio de 2001.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la contratación de suministros que se indica por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
con variantes. (PD. 2445/2001).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de concurso con variantes, los siguientes sumi-
nistros:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso con variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957/00.13.66-957/00.13.31.
e) Telefax: 957/00.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las catorce horas del

decimoquinto día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta,
14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: 14071, Córdoba.
d) Fecha: La apertura de las ofertas se realizará por la

Mesa de Contratación en la Sala de Juntas de la Delegación
Provincial a las 11,00 horas del día que será anunciado con
48 horas de antelación en el tablón de anuncios.

10. Otras informaciones:
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11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2000-0140-04-01 (V-2001-1).
Vestuario personal laboral de Servicios.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Vestuario personal laboral de

Servicios.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 2.798.700 pesetas (16.820,50 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 111.948 pesetas (672,82 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cífica en el PCAP.

Núm. de expediente: 2000-0140-04-02 (V-2001-2).
Vestuario personal laboral de Vigilancia y Conservación

y otros.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Vestuario personal laboral de

Vigilancia y Conservación y otros.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 4.051.680 pesetas (24.351,02 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 162.067 pesetas (974,04 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el PCAP.

Córdoba, 9 de agosto de 2001.- El Delegado Provincial
Acctal., Rafael Román Torrealba.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2443/2001).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957/00.13.66 - 957/00.13.90.
e) Telefax: 957/00.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las catorce horas del

decimotercer día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta,
14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba, 14071.
d) Fecha: La apertura de proposiciones se realizará por

la Mesa de Contratación en la Sala de Juntas de la Delegación
Provincial a las 11,00 horas del día que será anunciado con
48 horas de antelación en el tablón de anuncios.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE:

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2001-2111-07-02 (2-CO-1356-
0.0-0.0-RF). Proyecto de refuerzo de firme en la A-421,
p.k. 13+000 al p.k. 53+850.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de refuerzo de firme

en la A-421, p.k. 13+000 al p.k. 53+850.
b) División por lotes y número: No.
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c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 356.599.523 pesetas (2.143.206,30

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 14.263.981 pesetas (85.728,25 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el PCAP.

Núm. de expediente: 2001-2111-07-04 (2-CO-1358-
0.0-0.0-RF). Proyecto de refuerzo de firme en la A-445,
p.k. 0+000 al p.k. 16+020.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de refuerzo de firme

en la A-445, p.k. 0+000 al p.k. 16+020.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Posadas (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 234.730.510 pesetas (1.410.758,78

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 9.389.220 pesetas (56.430,35 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el PCAP.

Núm. de expediente: 2001-2111-07-05 (1-CO-1353-
0.0-0.0-RF). Refuerzo de firme en la A-309, p.k. 0+000
al p.k. 42+000.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-309,

p.k. 0+000 al p.k. 42+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 426.456.636 pesetas (2.563.056

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: O pesetas (O euros).
b) Definitiva: 17.058.265 pesetas (102.522,24 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el PCAP.

Córdoba, 9 de agosto de 2001.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 13 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2444/2001).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957/00.13.66-957/00.13.90.
e) Telefax: 957/00.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las catorce horas del

decimotercer día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, sito en C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta,
14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba, 14071.
d) Fecha: La apertura de proposiciones se realizará por

la Mesa de Contratación en la Sala de Juntas de la Delegación
Provincial a las 11,00 horas del día que será anunciado con
48 horas de antelación en el tablón de anuncios.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
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B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2001-2111-07-03 (2-CO-1352-
0.0-0.0-RF). Proyecto de refuerzo de firme en la A-420,
p.k. 42+000 al p.k. 70+700.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de refuerzo de firme

en la A-420, p.k. 42+000 al p.k. 70+700.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 348.699.065 pesetas (2.095.723,59

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 13.947.963 pesetas (83.828,94 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el PCAP.

Núm. de expediente: 2001-2111-07-06 (2-CO-1354-RF).
Refuerzo de firme en la A-331, p.k. 2+000 al p.k. 19+400.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la A-331,

p.k. 2+000 al p.k. 19+400.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 15 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 253.783.271 pesetas (1.525.268,18

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 10.151.331 pesetas (61.010,73 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el PCAP.

Núm. de expediente: 2001-2111-07-07 (2-CO-1357-
0.0-0.0-RF). Proyecto de refuerzo de firme en la A-379,
p.k. 0+000 al p.k. 41+900.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de refuerzo de firme

en la A-379, p.k. 0+000 al p.k. 41+900.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 351.659.471 pesetas (2.113.515,99

euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 0 pesetas (0 euros).
b) Definitiva: 14.066.379 pesetas (84.540,64 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría e.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el PCAP.

Córdoba, 13 de agosto de 2001.- El Delegado Provincial
Acctal., Rafael Román Torrealba.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
2446/2001).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de subasta, las siguientes obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2001-1617-03-01

(A5.314.857/2111).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Sustitución parcial de la tubería

existente por otra de fundición dúctil. Red de abastecimiento
en alta. T.m. Bujalance (Córdoba).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Bujalance (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 3 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

14.810.664 ptas. (89.013,88 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Doscientas noventa y seis mil doscientas

trece pesetas (296.213 ptas.), mil setecientos ochenta euros
con veintiocho céntimos (1.780,28 euros).

b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad y código postal: 14071, Córdoba.
d) Teléfonos: 957/00.13.66-957/00.13.33.
e) Telefax: 957/00.14.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del vigesimosexto día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, sito en C/ Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta, (Córdoba).

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
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de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: La apertura de las proposiciones se realizará

por la Mesa de Contratación en la Sala de Juntas de la Dele-
gación Provincial el día que será anunciado con 48 horas
de antelación en el tablón de anuncios.

e) Hora: 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):

Córdoba, 17 de agosto de 2001.- El Delegado Provincial
Acctal., Rafael Román Torrealba.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de agosto de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2001/165216). (PD.
2455/2001).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artícu-
los 11 y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo
con lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2001/165216 (SUC-HU

196/01).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de instrumental

general y de quirófano (165216-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta
y dos millones trescientas treinta y cuatro mil setecientas trece
pesetas (32.334.713 ptas.). Ciento noventa y cuatro mil tres-
cientos treinta y cinco euros con cincuenta y cuatro céntimos
(194.335,54 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 95/820.68.61.
e) Telefax: 95/802.31.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales, sita en la 1.ª
planta del Pabellón de Servicios, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios de la Dirección de
Servicios Generales del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de agosto de 2001.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 27 de agosto de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2001/147042). (PD.
2456/2001).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con los artículos 11
y 18.2 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, y de acuerdo con
lo preceptuado en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, he resuel-
to anunciar la contratación que se indica con los requisitos
que, asimismo, se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Delegación Pro-

vincial de la Consejería de Salud en Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Planificación y Evaluación Asistencial.
c) Número de expediente: C.P. 2001/147042 (3/2001).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio Público de Interrupción

Voluntaria del Embarazo (IVE) inferior a doce semanas de ges-
tación y que no implique alto riesgo, mediante concierto
(147042-DPH).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince
millones noventa y seis mil pesetas (15.096.000 ptas.).
Noventa mil setecientos veintiocho euros con setenta y nueve
céntimos (90.728,79 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Planificación y Evaluación de

Recursos.
b) Domicilio: Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, 3.ª

planta.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/01.06.00.
e) Telefax: 959/01.07.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en
los artículos 16 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la Delegación Provincial de Huelva, en la fecha
y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de dicha
Delegación con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de agosto de 2001.- El Director Gerente, P.S.,
El Director General de Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona
Díaz-Velarde.

CORRECCION de errores de la Resolución de 10
de agosto de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (BOJA
núm. 96, de 21 de agosto de 2001, CP 2001/165411).
(PD. 2454/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2001/165411 (71/01 O).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de sustitución del cuadro

general de protección, distribución y mando de la Sala de
Máquinas (ce165411-HMA).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación
requerida: Grupo I, Subgrupos 2 y 6, Categoría E.

Debe decir:

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación
requerida: Grupo I, Subgrupo 6, Categoría E.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si ésta fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 28 de agosto de 2001

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL BAJO
GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 27 de agosto de 2001, por la
que se convoca concurso mediante procedimiento
abierto y tramitación urgente para la adjudicación de
contrato de obras. (PP. 2451/2001).

Nombre y dirección del órgano de contratación: Manco-
munidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Camino de San
Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P. 41740.

Objeto del contrato: Reforma del C.P. Nuestra Señora de
las Veredas, en Guadalema de Los Quinteros (Utrera).

Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
Modalidad de adjudicación: Concurso procedimiento

abierto y tramitación urgente.
Tipo de licitación: Cuarenta y cinco millones ciento setenta

y una mil doscientas tres pesetas (45.171.203 ptas.)
(271.484,40 euros).

Fianza provisional: Novecientas tres mil cuatrocientas
veinticuatro pesetas (903.424 ptas.) (5.429,69 euros).

Clasificación exigida: Grupo: C. Subgrupo: Todos. Cate-
goría: d.

Nombre y dirección de la dependencia en que pueden
examinarse los documentos pertinentes: Secretaría General de
la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir. Cami-
no de San Benito, Finca San José. Lebrija (Sevilla), C.P.
41740. Teléfono 95/586.91.00. Fax 95/586.91.60.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las 14,00
horas del decimotercer día natural a contar del siguiente a
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la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir. Camino de San Benito, Finca San José. Lebrija (Se-
villa), C.P. 41740.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones
económicas se realizará el décimo día hábil siguiente a la
fecha de fin de plazo de presentación de proposiciones, a
las 12 horas, en la Sala de Comisión de Gobierno de esta
Mancomunidad. Si éste fuera sábado, se trasladará al siguiente
día hábil.

Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del expediente serán por cuenta del contratista.

Lebrija, 27 de agosto de 2001.- El Presidente, José
Dorado Alé.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de concurso de asistencia técnica y
consultoría. (PD. 2453/2001).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente C-SS1077/ODO0. Asistencia

técnica y dirección de obra del Nuevo Puente sobre La Rivera
del Huéznar, en la carretera A-452, de Constantina a El Pedro-
so (Sevilla).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Diez (10) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación:

a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Nueve millones doscientas

veintisiete mil doscientas veinte (9.227.220) pesetas, IVA
incluido (55.456,71 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 28 de septiembre de 2001.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla), 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 4 de octubre de 2001 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SS1077/ODO0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 29 de agosto de 2001.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos, de conformidad y en los términos establecidos en
el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997,
de 30 de diciembre, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 2, Servicio de Gestión de Ingresos
Públicos, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

ABREVIATURAS

COD.: Código Notificaciones.
DOC.: Número de documento y año.
V. Declarado: Valor Declarado.
V. Comprobado: Valor Comprobado.
C.V.: Compra Venta.
ON: Obra nueva.
DH: División horizontal.
Cl: Calle.
Avda. o Av.: Avenida.
Vvda. o Vvd.: Vivienda.

Huelva, 17 de agosto de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

COMPROBACION DE VALOR

E-679. Expte. 19785/98. Arcada Promociones y Dise-
ño, S.L.

Valor Declarado: 6.000.000..
Valor Comprobado: 12.136.000.

E-671. COD. 47137. Expte. 47137. Rodríguez Van
Baumberghen.

Valor Declarado: 3.500.000.
Valor Comprobado: 8.389.007.
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COMPROBACION DE VALOR Y LIQUIDACIONES

E-1042. COD. 45187. Expte. 4511/98. Núñez Lucena,
Antonio.

Valor Declarado: 1.000.000.
Valor Comprobado: 1.700.000.
Liquidación: T0-3241/98. Importe: 42.466.

E-1043. COD. 46570. Expte. 16459/95. Racionero Cha-
cón, José Antonio Manuel.

Valor Declarado: 0.
Valor Comprobado: 780.407.056.
Liquidación: T5-3369/98. Importe: 16.211.

E-1044. COD. 47091. Expte. 874/98. Molina Vázquez,
Manuel.

Valor Declarado: 10.095.190.
Valor Comprobado: 22.370.000.
Liquidación: S1-643/98. Importe: 65.962.

E-1045. COD. 47093. Expte. 1185/98. Delgado Fernán-
dez, Rafela.

Valor Declarado: 1.578.535.
Valor Comprobado: 2.085.960.
Liquidación: S1-650/98. Importe: 24.197.

E-1046. COD. 47400. Expte. 98/105. Ferreira Rosa-
do, José.

Valor Declarado: 5.100.000.
Valor Comprobado: 31.314.782.
Liquidación: S1-615/98. Importe: 4.576.669.

E-1047. COD. 47421. Expte. 105/98. Ferreira Rosa-
do, José.

Valor Declarado: 5.100.000.
Valor Comprobado: 31.314.792.
Liquidación: T6-60/98. Importe: 138.808.

E-1049. COD. 47857. Expte. T4-34/99. Guerrero Gon-
calves, Alicia Emma.

Valor Declarado: 1.968.000.
Valor Comprobado: 1.764.000.
Liquidación: T4-34/99. Importe: 235.116.

E-1041. COD. 43144. Expte. 11475/97. Parada Mateo,
Esperanza María.

Valor Declarado: 5.043.299.
Valor Comprobado: 8.229.805.
Liquidación: T5-3395/97. Importe: 16.430.

LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS

E-1048. COD. 47419. Expte. 765/98. De la Rosa Barre-
cheguren, María Isabel.

Liquidación: S1-48/99. Importe: 2.171.807.

E-1247. COD. 48132. Expte. 21103/98. García Mar-
tínez, Federico.

TO-153/98. Importe: 14.330.

E-976. COD. 47046. Expte. 358/98. Vázquez Barreno,
Esperanza.

Liquidación: S1-628/98. Importe: 210.000.

E-1018. COD. 48145. Expte. 14666/95. Gestiones y
Desarrollos Patrimoniales.

Liquidación: ID-26/98. Importe: 4.029.

PETICION DE DATOS Y RESOLUCIONES

E-364. COD. 48070. Expte. 3058/98. Conde Rubio,
Enrique.

E-618. Expte. 990772/99. Agueda Machuca, Reyes.

E-543. Expte. 9811041/98. Onubense de Exportacio-
nes, S.L.

E-490. Expte. 9811325/98. Gestión y Venta Automo-
vilística, S.L.

E-367. COD 48746 H-1082/98. Prieto Lezcano, Manuel.

E-940. Expte. 991263/99. Automóviles El Espigón, S.L.

E-348. Expte. HO-322/99. GESTICNSA.

E-443. López Bayón, María José y otros.

E-1173. COD. 48786 y 48785. Exptes. 984668/98 y
984099/98. Automóviles Mainca, S.L.

E-1246. COD. 46472. Expte. 997513/97. Oliva Mon-
tero, María Victoria.

E-1245. COD. 45490. Expte. 5897/86. Peña Flores,
Leonor.

E-1244. Expte. HO-789/98. Moreno Pérez, Victoria.

E-1232. J1-660/98. Gibralgalia, S.L.

E-1155. Expte. 3124/94. Fernández Holgado, José
Antonio.

E-1197. Exptes. 986634/98, 986596/98, 985415/98
y 985559/98. Moniz da Silva, Jorge.

E-854. Expte. 3374/91. Snorescombe, S.A.

E-1174. COD. 48788. Expte. 983445/98. Autos Con-
quero, S.L.

E-807. Expte. 2101/1999 5639. Muriel Ojeda, Gonzalo.

E-1169. COD. 48425. Expte. 920/96. Velo Carrasco, S.L.

E-1168. Expte. 5239/96. Invaser, S.L.

E-1165. Expte. 2470/97. Siete Colinas, S.L.

E-1164. Expte. HO-1199/96. Domínguez Rodríguez,
Manuela.

E-1160. Expte. 3802/95. Gestión y Edificación La
Barca, S.L.

E-1158. Expte. HO-687/95. Fernández Pérez, Montes.

E-1148. Expte. EH2101 2000 2579. Guardiola Delgado,
Emiliano.

E-1183. COD. 48721. Expte. HO-824/95. Bogado
Ortega, Joaquín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
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ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al del presente Anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105, de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa a la carta de pago del impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en
relación a la Escritura Pública de Compraventa de fecha
29.1.98, y número de protocolo 199/98 del Notario don Rafael
Guerra Pérez, de acuerdo con los arts. 29 y siguientes del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, apro-
bados por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE
de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Javier
López Portillo. NIF 34.037.398 C, cuyo último domicilio
comunicado a la Administración consta en la calle Mairena,
número 15-1, C.P. 41500, Alcalá de Guadaira (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de

actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, debiendo aportar Carta
de Pago del referido impuesto, con relación a la Escritura Públi-
ca de compraventa de fecha 2.10.98, número 1962/98 del
protocolo del Notario don Rafael Morales Lozano, de acuerdo
con los arts. 29 y siguientes del Reglamento General de la
Inspección de los Tributos, aprobados por el Real Decreto
939/1986, de 25 de abril (BOE de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Doña Josefa
Heras Fernández. NIF 27.558.027W, cuyo último domicilio
comunicado a la Administración consta en la calle Sor Petra,
20 y 40, C.P. 41500. Alcalá de Guadaira (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el órgano competente
de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica de la
siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial en Sevilla,
C/ Albareda, núm. 20, 3.ª planta, en el plazo de diez días
hábiles, a contar desde la fecha de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la presente comu-
nicación, al objeto de notificarle comunicación de inicio de
actuaciones de comprobación e investigación de su situación
tributaria relativa al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, debiendo aportar Carta
de Pago del referido impuesto, en relación al contrato privado
de compraventa de fecha 1.8.95, mediante el cual adquirió
una vivienda sita en la calle Progreso, núm. 3, C.P. 41719.
El Cuervo (Sevilla), de acuerdo con los arts. 29 y siguientes
del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, apro-
bados por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE
de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Antonio
Martín Dorado. NIF 31.476.402 M, cuyo último domicilio
comunicado a la Administración consta en la calle Pedro Sali-
nas, número 14, C.P. 41740, Lebrija (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,



BOJA núm. 102Sevilla, 4 de septiembre 2001 Página núm. 15.045

General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimiento sancionador en materia de juego y/o
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía, 34, de Granada.

Interesado: Musiserv, S.L. (Granada).
Número expediente: GR-60/01-E.P.
Infracción: Dos infracciones muy graves (art. 19.3 y

19.12 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre).
Sanción: Multa de 5.000.001 a 100.000.000 de pese-

tas, por cada una de ellas.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este Acuerdo
de Iniciación.

Granada, 8 de agosto de 2001.- El Delegado del Gobierno
en funciones (Dto. 512/1996, de 10.12), Pedro Alvarez López.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público el acuerdo de iniciación
de procedimiento de revisión de oficio y la fase de
vista de expediente de traslado de Oficina de Farmacia,
propiedad de doña Joaquina Garrido Teruel, en La Pue-
bla del Río (Ntra. Ref. F-95/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del trámite de vista del expediente una vez dictado el acuerdo
de iniciación de procedimiento de revisión de oficio a don
Antonio Gálvez Olmedo, con domicilio últimamente conocido
en La Puebla del Río (Sevilla), C/ Larga, núm. 59, se pone
en su conocimiento que:

«Habiéndose acordado por el Consejero de Salud iniciar
procedimiento de revisión de oficio de la resolución del Consejo
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, recaída en
el expediente Ref. COF 166/95, Ntra. Ref. F-95/00, iniciado
por doña Joaquina Garrido Teruel, y en la que se desestima
el recurso presentado contra Acuerdo de la Junta de Gobierno
del COF de Sevilla, por el que se denegó el traslado de su
Oficina de Farmacia en La Puebla del Río (Sevilla), por la
presente le trasladamos el mismo y le señalamos que dispone
de un plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de
la presente notificación, para dar vista del expediente en la
Sección de Procedimiento de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Luis Montoto, núm. 87-89 (1.ª planta), así como para
formular las alegaciones que a su derecho convengan.»

Dicho trámite se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sevilla, 9 de agosto de 2001.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de inicio de expediente de expropiación
forzosa.

El Pleno de la Diputación, en sesión ordinaria celebrada
el pasado 19 de julio, acordó el inicio de expediente de expro-
piación forzosa sobre los bienes que a continuación se indican,
necesarios para la ejecución de las obras:

a) A5.314.825/11 «Conducción para aumento de capa-
cidad en las Redes Generales del Consorcio Sur de Córdoba.
Tramo: Montilla-Fuente Palmera», con un presupuesto de con-
tratación de 2.184.128.270 ptas. (13.126.875,28 euros).

b) A5.314.826/211 «Conducción para aumento de capa-
cidad en las Redes Generales del Consorcio Sur de Córdoba.
Tramo: Casilla del Monte-Montilla», con un presupuesto de
contratación de 1.508.909.311 (9.068.727,60 euros).

c) A5.314.827/211 «Conducción para aumento de capa-
cidad en las Redes Generales del Consorcio Sur de Córdoba.
Ramal Puente Genil-Jauja», con un presupuesto de contra-
tación de 112.412.337 ptas. (675.611,75 euros).

La relación de bienes, así como sus titulares, es la
siguiente:

ANEXO I DE EXPROPIACIONES

A5.314.825/11 «Conducción para aumento de capaci-
dad en las Redes Generales del Consorcio Sur de Córdoba.
Tramo: Montilla-Fuente Palmera», con un presupuesto de con-
tratación de 2.184.128.270 ptas. (13.126.875,28 euros).
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ANEXO II DE EXPROPIACIONES

A5.314.826/211 «Conducción para aumento de capa-
cidad en las Redes Generales del Consorcio Sur de Córdoba.
Tramo: Casilla del Monte-Montilla», con un presupuesto de
contratación de 1.508.909.311 (9.068.727,60 euros).

ANEXO III DE EXPROPIACIONES

A5.314.827/211 «Conducción para aumento de capa-
cidad en las Redes Generales del Consorcio Sur de Córdoba.
Ramal Puente Genil-Jauja», con un presupuesto de contra-
tación de 112.412.337 ptas. (675.611,75 euros).

Lo que se publica a los solos efectos de subsanación
de posibles errores, durante un plazo de quince días hábiles,
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contados a partir del siguiente de la publicación del presente
anuncio en el BOJA, conforme a lo dispuesto en los arts. 17.2
y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Córdoba, 10 de agosto de 2001.- El Presidente.

AYUNTAMIENTO DE CANENA

EDICTO de 30 de julio de 2001, relativo al acuerdo
de aprobación inicial de la creación del Consorcio Uni-
dad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico y de los Estatutos. (PP. 2305/2001).

E D I C T O

Don Angel García Fernández, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Canena, Jaén.

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada con fecha 27 de julio de 2001, adoptó,
entre otros, acuerdo de aprobación inicial de la creación del
Consorcio Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y
Tecnológico, integrado por la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de la Junta de Andalucía y los municipios de
Baeza, Begíjar, Canena, Ibros y Lupión, así como de apro-
bación inicial de los Estatutos por los que ha de regirse el
citado Consorcio.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo establecido en la legislación vigente en
materia de régimen local, a fin de que las personas interesadas
puedan examinar el expediente de manifiesto en la Secretaría
Municipal, y puedan formular por escrito las alegaciones y
reclamaciones que consideren por convenientes dentro del pla-
zo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este Edicto en el último Boletín Oficial en que apa-
rezca, Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o Boletín
Oficial de la Provincia.

Canena, 30 de julio de 2001.- El Alcalde, Angel García
Fernández.
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Papel ecológico

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO relativo al sorteo público realizado para
determinar el orden de actuación de los aspirantes
en los diferentes procedimientos selectivos convocados
por este Ayuntamiento. (PP. 1640/2001).

ACTA SORTEO

En la Ciudad de Lucena (Córdoba), y en su Casa Con-
sistorial, siendo las 9,00 horas del día 18 de mayo de dos
mil uno, por don José Luis Bergillos López, Alcalde-Presidente
de este Excmo. Ayuntamiento, y a presencia del Secretario
Gral. de la Corporación, don Rafael Arcos Gallardo, que da
fe, se celebra el sorteo público previsto para el día de hoy,
mediante anuncio de esta Alcaldía de fecha 7 del actual, cuyo
objeto es determinar el orden de actuación de los aspirantes
para aquel o aquellos ejercicios que no puedan realizarse con-
juntamente, en los diferentes procedimientos selectivos con-
vocados por este Excmo. Ayuntamiento.

Confeccionadas previamente sendas papeletas con cada
una de las letras del alfabeto, y comprobado que se hallan
todas y cada una de ellas, que son introducidas en un sobre,
se procede a insacular una de las papeletas, cuya letra deter-
minará el inicio del orden de actuación de los aspirantes, de
manera que comenzando los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra extraída al azar, continúen los siguientes
por orden alfabético, hasta llegar a los de la letra «Z», rei-
niciándose el orden por el comienzo del alfabeto hasta la inme-
diata anterior a la que aquí se extraiga.

Realizada esta operación, resulta insaculada la letra «K».

Y siendo las nueve horas y cinco minutos del día de la
fecha, se da por finalizado el acto, extendiéndose la presente
que se suscribe y de que yo, el Secretario Gral., doy fe.

Lucena, 18 de mayo de 2001.- El Secretario Gral., El
Alcalde.


